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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, el Instituto Electoral del Estado de México, es el organismo 

encargado de cumplir con la función de organizar, desarrollar y vigilar los procesos 

electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

Ayuntamientos. 

 

Asimismo, el Instituto, de acuerdo con el artículo 78 del Código Electoral del Estado de 

México, es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales. 

 

Igualmente, entre los fines del Instituto, el artículo 81 del Código Electoral del Estado de 

México, determina en sus fracciones IV y V, el de garantizar la celebración periódica y 

pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, del 

Titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los Ayuntamientos; así como velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio. 

 

Del mismo modo, las actividades del Instituto Electoral del Estado de México, como 

responsable de  la organización de los procesos electorales, de conformidad con el 

artículo 82 del Código Electoral del Estado de México, estarán regidas por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo. 

 

Adicionalmente, el Código Electoral establece que el ejercicio de las funciones del 

Instituto, como lo determina el artículo 83, será en todo el territorio del Estado a través 

de sus órganos centrales y desconcentrados. Cuenta con una Junta y un Consejo  en 

cada uno de los municipios del Estado, que se encargan de la organización de las 

elecciones de ayuntamientos; así como una Juntas y un Consejo en cada uno de los 45 
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Distritos Electorales del Estado para la organización de las elecciones de diputados 

locales. 

 

Por lo que respecta al Proceso Electoral del 2012 para elegir a diputados locales y 

miembros de los ayuntamientos del Estado, este órgano electoral desarrolló cada una 

de las actividades que marca el Código Electoral del Estado de México y aquellas 

establecidas por los órganos centrales del propio Instituto, siempre apegados a los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

profesionalismo: actividades que se describen detalladamente en la presente memoria, 

con la finalidad de dejar constancia de todas las actividades realizadas por la Junta y 

consejo Municipal Electoral de Isidro Fabela, en cada una de las etapas del proceso 

electoral, para su consulta por los diversos actores políticos y ciudadanía general. 

 

El contenido de la presente memoria se estructura en seis apartados, el primero 

contempla la integración de los órganos desconcentrados. En el apartado segundo se 

desarrolla el funcionamiento de estos órganos desconcentrados, mencionando número 

de sesiones, tipo, acuerdos tomados durante las sesiones, el registro de la asistencia, 

incidentes, entre otras. En el tercer apartado se describen las actividades realizadas por 

la Junta, Consejo Municipal y partidos políticos, previas a la jornada electoral, tales 

como: los recorridos para determinar los lugares en los cuales se ubicarán las casillas 

para la recepción del voto ciudadano;  aprobación de la ubicación de casillas; 

realización de la primera y segunda publicación de ubicación e integración de mesas 

directivas de  casilla; la elaboración de las rutas electorales; entrega de documentación 

y material electoral a los Consejeros y Presidentes de Mesas Directivas de Casilla, 

entre otras. En el apartado cuarto se describen las actividades desarrolladas durante el 

día de la jornada electoral, tales como: instalación y apertura de casillas, desarrollo de 

la votación, cierre de la votación, escrutinio y cómputo en las casillas, escritos de 

protesta e incidentes, clausura de casillas y remisión del paquete electoral al Consejo 

Municipal; Operación del SICJE, entre otros. En el apartado cinco se describen los 
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actos posteriores a la jornada electoral, tales como: la recepción, depósito y 

salvaguarda de los paquetes electorales por parte de los consejos municipales, la 

realización de la sesión de cómputo municipal y la sesión de clausura de los trabajos 

del órgano municipal. En el sexto y último apartado se describen los medios de 

impugnación interpuestos por los partidos políticos y/o coaliciones durante el proceso 

electoral, así como las resoluciones del Tribunal Electoral del Estado de México y del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      11 
 

CAPÍTULO I. INTEGRACIÓN DE LA JUNTA Y CONSEJO 

 MUNICIPAL ELECTORAL DE ISIDRO FABELA. 

 

1.1. Integración de la Junta Municipal Electoral. 

1.1.1. Número de acuerdo, nombre, fecha de designación y toma  de protesta de 

los vocales de la Junta Municipal Electoral. 

 

De conformidad con el artículo 95 fracción V del Código Electoral del Estado de México 

en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de enero de dos mil doce, a través del 

acuerdo N° IEEM/CG/14/2012 el Consejo General acordó designar como Vocales de la 

Junta Municipal 39 de Isidro Fabela a: 

 

 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 128 de la Constitución Federal y 144 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el día 04 de febrero del 

presente año, se llevó a cabo la correspondiente toma de protesta a los ciento 

veinticinco vocales municipales del Estado de México. 

 

 Así como lo establece el artículo 102 fracciones III y XIII del Código Electoral del 

Estado de México los vocales de esta junta aprobaron la contratación como personal de 

apoyo a: 

 

NOMBRE CARGO 

Edith Becerril Rosas Auxiliar de Logística 

Elisa Aceves Blanquel Auxiliar de Logística 

Ana Silvia Santos Alarcón Capturista 

Rosalba Canchola Pérez Secretaria 

NOMBRE CARGO 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación 
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1.1.2. Número de acuerdo, nombre y fecha de las sustituciones de vocales, en su 

caso. 

 

No existieron sustituciones de vocales en la Junta Municipal de Isidro Fabela. 

 

1.2. Integración del Consejo Municipal Electoral. 

1.2.1. Nombre del Presidente y Secretario del Consejo Municipal y sustituciones 

en su caso. 

 

El Consejo Municipal Electoral de Isidro Fabela se conformó por los vocales Israel 

Aguilar Rueda y Evangelina Trejo Albarrán en su calidad de Presidente y Secretaria del 

Consejo, respectivamente. 

 

1.2.2. Número de acuerdo, nombre, fecha de designación, y toma de protesta de 

los consejeros electorales del Consejo Municipal. 

 

Por su parte el Consejo General tuvo a bien designar mediante acuerdo N° 

IEEM/CG/37/2012 en sesión extraordinaria de fecha quince de febrero de dos mil doce 

a los siguientes Consejeros Electorales: 

 

NOMBRE CARGO 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 
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NOMBRE CARGO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 

Elisa Aceves Blanquel Consejera Suplente N°6 

 

La respectiva protesta de ley a los Consejeros propietarios se llevó a cabo el día 

veintiuno de febrero del presente año. 

 

1.2.3. Numero de acuerdo, nombre y fecha de las sustituciones de los consejeros 

electorales, en su caso. 

 

El día 18 de mayo del 2012, la C. Eliza Aceves Blanquel presentó su renuncia al cargo 

de Consejera Suplente del Consejo Municipal de Isidro Fabela, en respuesta el Consejo 

General mediante acuerdo IEEM/CG/183/2012 aprobado el día 08 de junio del 2012 en 

sesión extraordinaria, nombro como suplente al cargo a la C. Antonia Roa Blas. 

 

1.2.4. Nombre, fecha de acreditación y toma de protesta de los representantes de 

los partidos políticos y/o coaliciones. 

 

La acreditación de los representantes de Partidos Políticos ante el Consejo Municipal se 

llevó a cabo de manera supletoria en las Instalaciones del Instituto Electoral del Estado 

de México; la toma a de protesta se realizó el día 24 de febrero del año en curso en la 

Junta Municipal 39 durante la sesión de instalación del Consejo. 

 

PARTIDO POLITICO NOMBRE FECHA DE ACREDITACIÓN 

PAN PROPIETARIA ANTONIA IRENE REZA REZA 16/02/2012 

PAN SUPLENTE ELIZABETH ROA GONZALEZ 16/02/2012 

PRI PROPIETARIO GUZMAN TROCHE GONZALEZ 23/02/2012 
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PARTIDO POLITICO NOMBRE FECHA DE ACREDITACIÓN 

PRD PROPIETARIA 
MARIA ISABEL MELCHOR 

PATRICIO 
23/02/2012 

PRD SUPLENTE FRANCISCO  GRANA LÓPEZ 23/02/2012 

PT PROPIETARIO 
YAIR JORGE RODRIGUEZ 

GONZALEZ 
17/02/2012 

PT SUPLENTE 
MARCOS CHAVARRIA 

OSNAYA 
17/02/2012 

PVEM PROPIETARIA LILIA ALCALA GUTIÉRREZ 21/02/2012 

PVEM SUPLENTE 
HORTENCIA GUITÉRREZ 

ANGELES 
21/02/2012 

MC PROPIETARIO JUAN GONZALEZ GONZALEZ 23/03/2012 

MC SUPLENTE 
FLORENCIO SANCHEZ 

CERON 
23/03/2012 

NA PROPIETARIA 
MA. DEL REFUGIO EVELIN 

ROSAS VARGAS 
23/02/2012 

NA SUPLENTE ADOLFO NICOLAS CRUZ 23/02/2012 

 

1.2.5. Nombre y fecha de las sustituciones de representantes de los partidos 

políticos y/o coaliciones, en su caso. 

 

FECHA DE 
SUSTITUCIÓN 

REPRESENTANTE 
SUSTITUIDO 

NUEVA ASIGNACIÓN 

27 Marzo del 2012 
Florencio Sánchez 

Cerón 

Germán González González 
Representante Suplente del Partido de la 
Revolución Democrática 

13 de Junio del 
2012 

Yair Jorge 
Rodríguez González 

José Valentín Monroy Barrea 
Representante Propietario del Partido del 
Trabajo 

13 de Junio del 
2012 

Marcos Chavarría 
Osnaya 

Landi Esther Maldonado Sánchez 
Representante Suplente del Partido del 
Trabajo 

28 de mayo del 
2012 

Lilia Alcalá 
Gutiérrez 

Guzmán Troche González Representante 
Propietario de la Coalición 
“Comprometidos por el Estado de México” 28 de mayo del Hortensia Gutiérrez 
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FECHA DE 
SUSTITUCIÓN 

REPRESENTANTE 
SUSTITUIDO 

NUEVA ASIGNACIÓN 

2012 Ángeles Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez  
Representante Suplente de la Coalición 
“Comprometidos por el Estado de México” 
 

28 de mayo del 
2012 

Ma. Del Refugio 
Evelin Rosas 

Vargas 

28 de mayo del 
2012 

Nicolás Adolfo Cruz 

28 de mayo del 
2012 

Paula Magdalena 
Solís Victoria 

Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez  
Representante Suplente de la Coalición 
“Comprometidos por el Estado de México” 

06 de Junio del 
2012 

Juan González 
González 

Antonia Sánchez Cortez Representante 
Propietario del Partido Movimiento 
Ciudadano 
Carlos Cruz Núñez Representante 
Suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano 

 

1.3. Sede de la Junta y Consejo Municipal Electoral. 

1.3.1. Domicilio de la oficina de la Junta y Consejo Municipal Electoral. 

 

Las oficinas de la Junta y Consejo Electoral se ubicaron en Corredor Monte Alto S/N, 

Col. Miraflores, cp. 54480, Municipio de Isidro Fabela, Estado de México. 

 

 

 

1.4. Información electoral del Municipio. 

1.4.1. Padrón electoral. 

 

De acuerdo al último registro del Instituto Federal Electoral, en el Municipio se 
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registraron  en el padrón electoral: 7, 345 ciudadanos. 

 

1.4.2. Lista nominal. 

 

Mientras que en lista nominal  se registró  7, 236 ciudadanos. 

 

1.4.3. Total de secciones electorales. 

 

El Municipio cuenta con cinco secciones electorales: 

 

SECCIÓN COLONIAS Y LOCALIDADES QUE ABARCA LA SECCIÓN 

2068 Col. Aurora, Col. Laureles 

2069 
Loc. Endeguido, Loc. Caxte, Col. Palma, Ejido Palma, Loc. Juan 

Largo, Loc. Ampliación Ejido Palma 

2070 Col. Miraflores, Ejido Miraflores, Loc. Los Jarros 

2071 Loc. Cañada de Onofres, Loc. Los gallos, Loc. Los Lavaderos 

2072 Loc. Palomas, Loc. Las Canoitas, Loc. Xitoxi 

 

1.4.4. Total de casillas. 

 

El número total de casillas por sección que fueron instaladas es el siguiente: 

 

SECCIÓN NUMERO Y TIPO DE CASILLAS 

2068 
(3 casillas) Básica, Contigua 1 y 

Contigua 2 

2069 
(3 casillas) Básica, Contigua 1 y 

Contigua 2 

2070 
(4 casillas) Básica, Contigua 1, 

Contigua 2 y Contigua 3 

2071 (1 casilla) Básica 

2072 (1 casilla) Básica 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      17 
 

CAPÍTULO II. FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA Y  

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ISIDRO FABELA. 

 

2.1. Sesiones de la Junta Municipal Electoral. 

2.1.1. Número de sesiones, tipo, fecha, acuerdos, asistencia de vocales e 

incidentes, en su caso. 

 

-Sesión de junta correspondiente al mes de febrero. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

1 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 29 DE FEBRERO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Para las actividades de notificación y capacitación se integraron tres áreas 

de responsabilidad. 

Área de responsabilidad uno: Sección 2069 y 2072 

Capacitadora.- Antonia Roa Blas 

Área de responsabilidad dos: Secciones 2068 y 2071 

Capacitadora: Karen Hilaria Aceves Aceves 

Área de responsabilidad tres: Sección 2070  

Capacitadora: Marina Esteban Santos  

 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 29/02/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 
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-Sesión de junta correspondiente al mes de marzo. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

2 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 29 DE MARZO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-La Vocal de capacitación informa 85 % de avance del Programa de 

Capacitación en el mes de marzo, que se llevaron a cabo ocho 

capacitaciones en centro, que continúan los trabajos de perifoneo en el 

Municipio y se realizaron tres vinculaciones con escuelas de nivel básico 

(preescolar), así como un evento de narrativa electoral. 

-El Vocal de Capacitación informa que el 19 de marzo se recibió la propuesta 

de ubicación de casillas del IFE y la ubicación de casillas del proceso 

anterior del IEEM, así como la lista nominal y cartografía la elaboración de la 

propuesta de Ubicación de casillas. 

 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 29/03/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

-Sesión de junta correspondiente al mes de abril. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

3 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 30 DE ABRIL DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-La Vocal de capacitación informa que se cubrió el 100% de notificaciones y 

capacitaciones en la primera etapa y que en centro de capacitación se 

llevaron a cabo nueve capacitaciones. 

-El Vocal Ejecutivo informo que el cinco de abril se llevó  a  cabo el  recorrido  

de Ubicación de Casillas con el personal y Consejo de la Junta de 

Huixquilucan del Instituto Federal de Electores, acordando la reubicación de 
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

3 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL 30 DE ABRIL DE 2012 

las Casillas de la sección 2070, anteriormente ubicadas en el Jardín de 

Niños Eduardo Claparade a las Canchas de Basquetbol ubicadas enfrente 

de dicho centro escolar. 

-En fecha 12 se realizó el correspondiente recorrido de Ubicación de casillas 

con el Consejo Municipal Electoral el cual se determinó que no había 

objeción en la ubicación de las casillas en las cinco secciones. 

-La Vocal de Organización informo de la instalación de la aplicación 

cartográfica que se utilizó para elaborar las rutas electorales las cuales 

comenzó a elaborar la Auxiliar de Logística. 

 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 30/04/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

-Sesión de junta correspondiente al mes de mayo. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

4 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  30 DE MAYO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-El Vocal Ejecutivo informo la realización de la prueba de verificación y 

activación de la telefonía móvil que se utilizó para los simulacros y operación 

del SICJE y PREP. 

-El día 21 de mayo se aplicó la prueba a capturistas del PREP, del cual se 

seleccionó a la C. Brenda Arana González como capturista. 

-La Vocal de Capacitación informo que el día 04 de mayo se llevó acabo la 

segunda insaculación de Funcionarios, resultando sorteada la letra “I”, que el 

día 09 de mayo inicio la segunda etapa de entrega de nombramientos y 

capacitación, que se elaboraron y se entregaron las invitaciones para la toma  
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

4 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  30 DE MAYO DE 2012 

de protesta, que el 27 de mayo se realizaron tres simulacros en las 

instalaciones de la Junta, que el 16 de junio se llevará acabo la 

representación de teatro guiñol en la Casa de Cultura y que se perifoneo en 

todo el Municipio. 

-La Vocal de Organización  comento que se enviaron los reportes de avance 

de las rutas electorales al 80%. 

-El Vocal Ejecutivo informo que el 28 de mayo se publicó la convocatoria 

para el Desarrollo de Debates Públicos en los lugares de mayor afluencia del 

Municipio. 

 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 30/05/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

-Sesión de junta correspondiente al mes de junio. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

5 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  29 DE JUNIO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-La Vocal de Capacitación informo que se reportó la toma de protesta a 

través del anexo 17 A del Programa de Capacitación Electoral 2012 el 25 de 

junio, se continuaron las actividades de perifoneo y difusión de la cultura 

Político Democrática, que el día 16 de junio se llevó acabo la presentación 

de la obra de teatro guiñol “Un día muy especial”, que los días 22, 26 y 27 

del mismo mes se impartieron tres platicas a los representantes de los 

Partidos Políticos Generales y Ante Mesas Directivas de Casilla del PT, 

PRD, y MC sobre la Jornada Electoral. 

-El Vocal Ejecutivo menciono que se llevaron a cabo los  simulacros del SICJE y 

PREP en fechas 3, 17 y 24 conforme a lo estipulado en las correspondientes 
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

5 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  29 DE JUNIO DE 2012 

fichas técnicas. 

- La Vocal de Organización y el Vocal Ejecutivo informaron del Operativo en 

campo que se diseñó para las diferentes actividades que se llevaron a cabo 

el día de la Jornada Electoral. 

-El Vocal Ejecutivo informo de la incorporación de los CC. Sergio Becerril 

Rosas y José Rolando Aceves Blanquel como personal de apoyo para la 

Jornada Electoral. 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 29/06/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

-Sesión de junta correspondiente al mes de julio. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

6 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  30 DE JULIO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-La Vocal de Capacitación informo que se entregaron durante el mes de julio, 

los reconocimientos a los ciudadanos que participaron como Funcionarios de 

Mesas Directivas de Casilla, que el día 12 de Julio se auxilió a la empresa 

“Parámetro Consultores S.C” en el levantamiento de encuestas a 

Funcionarios, que en fecha 24 de julio se entregó a la Dirección de 

Capacitación el Archivo de las actividades derivadas del Programa de 

Capacitación y que el 26 de julio del 2012 se asistió a la reunión de análisis 

del Programa de Capacitación 2012. 

-El Vocal Ejecutivo y la Vocal de Capacitación informan del Funcionamiento y 

operatividad del SICJE y PREP durante la Jornada Electoral, mencionando 

que funcionaron adecuadamente y que se entregaron los informes 

correspondientes a Secretaría Ejecutiva. 
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

6 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  30 DE JULIO DE 2012 

-La Vocal de Organización informo que se está integrando el Archivo de 

Junta y Consejo de acuerdo a las especificaciones de la Dirección de 

Organización y que la Memoria del proceso se encuentra con un avance del 

90%. 

 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 30/06/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

-Sesión de junta correspondiente al mes de agosto. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

7 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  28 DE AGOSTO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-El Vocal Ejecutivo menciono que el día seis de agosto se realizó un 

recorrido con los integrantes de esta Junta para elaborar un inventario de la 

Propaganda de las Campañas Electorales que los Partidos Políticos y la 

Coalición no retiraron dentro del plazo establecido por el artículo 158 del 

Código Electoral del Estado de México, dicho inventario se remitió a la 

Secretaría Ejecutiva General, en fecha 08 de agosto del presente año. 

-La Vocal de Capacitación menciono que el día 10 de agosto se recibieron 

30 Convocatorias para la difusión del concurso  “Textos sobre valores 

Democráticos”, mismas que se colocaron en las escuelas de nivel básico y 

medio superior y en los lugares con más afluencia dentro del municipio, 

enviando un informe el día 15 de agosto del 2012 a la Dirección de 

Capacitación de los lugares en donde se colocaron dichas convocatorias. 

-La Vocal de Organización informo que se ha estado archivando la 

documentación que se ha generado en el presente mes. 
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

7 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  28 DE AGOSTO DE 2012 

-El Vocal Ejecutivo informo que se lleva un avance del 98 % en la integración 

de la memoria, faltando por reportar lo relacionado a la Clausura de las 

actividades del Consejo y la resolución del Juicio de Inconformidad. 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 28/08/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

-Sesión de junta correspondiente al periodo comprendido entre el 1 y 7 de Septiembre: 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

8 DE JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL  06 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-El Vocal Ejecutivo informo del acuerdo IEEM/CG/253/2012 que instruye el 

cierre y conclusión de las actividades de Junta y Consejo del Municipio de 

Isidro Fabela, por lo cual se organizará lo conducente para la entrega del 

mobiliario e inmueble. 

-La Vocal de Organización informo que se concluyó con la integración de la 

documentación recibida y generada del día 1 de septiembre al 6 del mismo 

mes, asimismo, el Vocal Ejecutivo informo que se terminó de integrar la 

información correspondiente al mismo periodo respecto a la sesión de 

clausura y resolución del Tribunal Electoral que hasta el momento no se ha 

emitido, en la memoria del Proceso Electoral 2012, el Archivo y Memoria se 

entregarán el día 12 de Septiembre del 2012 a la Dirección de Organización 

del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

INCIDENTES: Sin incidentes 
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ASISTENCIA SESIÓN DE JUNTA 28/08/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Vocal Ejecutivo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Vocal de Organización SI 

Johana Becerril Sánchez Vocal de Capacitación SI 

 

2.2. Sesiones del Consejo Municipal Electoral. 

2.2.1. Número de sesiones, tipo, fecha, acuerdos, asistencia de integrantes del 

Consejo e incidentes, en su caso. 

 

-Sesión de Instalación Consejo Municipal Electoral No. 39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 24 de febrero del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

1 INSTALACIÓN DEL CONSEJO 24 DE FEBRERO DE 2012 

 

ACUERDO:  

-Inicia formalmente los trabajos del Consejo Municipal Electoral de Isidro 

Fabela 

-Acuerdo número uno, se integró la Comisión de Propaganda del Consejo 

Municipal Electoral de Isidro Fabela, 

Presidente de la Comisión: Apolonia Chavarría Osnaya 

Consejeros: Sonia Becerril Rosas y Yolanda Sánchez Franco 

Secretario Técnico: Evangelina Trejo Albarrán 

Representantes de los partidos Políticos y Coaliciones acreditados. 

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 
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ASISTENCIA SESIÓN DE INSTALACIÓN 24/02/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 NO 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Elisa Aceves Blanquel Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Paula Magdalena Solís Victoria PRI SUPLENTE SI 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA NO 

Francisco  Grana López PRD SUPLENTE NO 

Yair Jorge Rodríguez González PT PROPIETARIO NO 

Marcos Chavarría Osnaya PT SUPLENTE NO 

Lilia Alcalá Gutiérrez PVEM PROPIETARIA NO 

Hortensia Gutiérrez Ángeles PVEM SUPLENTE SI 

Juan González González MC PROPIETARIO NO 

Florencio Sánchez Cerón MC SUPLENTE NO 

Ma. Del Refugio Evelin Rosas Vargas NA PROPIETARIA SI 

Nicolás Cruz Adolfo NA SUPLENTE NO 
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-Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 27 de marzo del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

2 ORDINARIA DE CONSEJO 27 DE MARZO DE 2012 

 

ACUERDOS:  

-Acuerdo número dos, asignación de lugares de uso común para 

precampañas electorales, se asignó barda perimetral del panteón municipal 

la cual se dividió en siete secciones iguales que se sortearon entre los 

partidos acreditados. 

-Acuerdo número tres, por el que se señalan las fechas para la realización de 

los recorridos de verificación de propaganda electoral en precampañas y 

campañas electorales por la Comisión de Propaganda del Consejo. 

 

OBSERAVCIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 27/03/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado 

Álvarez 
Consejera Propietaria N°5 

SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 
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ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 27/03/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 SI 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Elisa Aceves Blanquel Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Paula Magdalena Solís victoria PRI SUPLENTE SI 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA SI 

Francisco  Grana López PRD SUPLENTE NO 

Yair Jorge Rodríguez González PT PROPIETARIO SI 

Marcos Chavarría Osnaya PT SUPLENTE NO 

Lilia Alcalá Gutiérrez PVEM PROPIETARIA SI 

Hortensia Gutiérrez Ángeles PVEM SUPLENTE NO 

Juan González González MC PROPIETARIO NO 

Florencio Sánchez Cerón MC SUPLENTE NO 

Ma. Del Refugio Evelin Rosas Vargas NA PROPIETARIA SI 

Nicolás Cruz Adolfo NA SUPLENTE NO 

 

-Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 27 de abril del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

3 ORDINARIA DE CONSEJO 27 DE ABRIL DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: : Se informa sobre el avance de recorrido de 

ubicación de las casillas electorales efectuado el día 12 de marzo del 2012, 
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señalándose que las cinco secciones electorales cumplen con los requisitos 

que establece el Código Electoral del Estado de México, no existen 

objeciones por parte del Consejo respecto a los lugares de instalación. 

-Se informa al Consejo que hasta el día 27 de abril del 2012 no existen 

registros de Observadores Electorales. 

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 27/03/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 SI 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Elisa Aceves Blanquel Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Paula Magdalena Solís victoria PRI SUPLENTE SI 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA NO 
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ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 27/03/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

German González González PRD SUPLENTE NO 

Yair Jorge Rodríguez González PT PROPIETARIO NO 

Marcos Chavarría Osnaya PT SUPLENTE NO 

Lilia Alcalá Gutiérrez PVEM PROPIETARIA SI 

Hortensia Gutiérrez Ángeles PVEM SUPLENTE NO 

Juan González González MC PROPIETARIO NO 

Florencio Sánchez Cerón MC SUPLENTE SI 

Ma. Del Refugio Evelin Rosas Vargas NA PROPIETARIA SI 

Nicolás Cruz Adolfo NA SUPLENTE NO 

 

-Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 3 de mayo del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

4 ORDINARIA DE CONSEJO 03 DE MAYO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Se entregó la propuesta de los lugares de Ubicación de Mesas Directivas de 

Casillas a los integrantes del Consejo. 

-Se les informo a los Representantes de Partido que cuentan con cinco días 

partir del día siguiente al de la sesión para presentar objeciones con respecto 

a la ubicación de casillas. 

-Se informa del registro supletorio de la Coalición “Comprometidos por el 

Estado de México” 

-Se informa que no ha habido registros de Observadores Electorales en el 

Municipio. 
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OBSERVACIONES: Se entregaron los Informes de Junta y de Consejo 

correspondientes al mes de abril 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 03/05/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado  Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 SI 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Elisa Aceves Blanquel Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Paula Magdalena Solís victoria PRI SUPLENTE NO 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA SI 

German González González PRD SUPLENTE NO 

Yair Jorge Rodríguez González PT PROPIETARIO NO 

Marcos Chavarría Osnaya PT SUPLENTE SI 

Lilia Alcalá Gutiérrez PVEM PROPIETARIA SI 

Hortensia Gutiérrez Ángeles PVEM SUPLENTE NO 
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ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 03/05/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Juan González González MC PROPIETARIO SI 

Florencio Sánchez Cerón MC SUPLENTE NO 

Ma. Del Refugio Evelin Rosas Vargas NA PROPIETARIA SI 

Nicolás Cruz Adolfo NA SUPLENTE NO 

 

-Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 9 de mayo del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

5 EXTRAORDINARIA DE CONSEJO 09 DE MAYO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Se informó del registro de la coalición “Comprometidos por el Estado de 

México”. 

-Se informó del plazo para el registro de Plataformas Electorales (del 06 al 

10 de mayo). 

-Se aprueba el Acuerdo No. 4 ubicación de Mesas Directivas de Casilla para 

la Jornada Electoral del 01 de Julio de 2012. 

-Se efectuó el sorteo para repartir en partes iguales la barda del 

Estacionamiento del Panteón Nuevo, la cual se dividió en cinco secciones. 

-Se aprueba el acuerdo No. 5 Asignación de Lugares de Uso Común para 

Campañas Electorales 2012.  

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 
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ASISTENCIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 09/05/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 SI 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Elisa Aceves Blanquel Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Paula Magdalena Solís victoria PRI SUPLENTE NO 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA NO 

German González González PRD SUPLENTE SI 

Yair Jorge Rodríguez González PT PROPIETARIO NO 

Marcos Chavarría Osnaya PT SUPLENTE SI 

Lilia Alcalá Gutiérrez PVEM PROPIETARIA SI 

Hortensia Gutiérrez Ángeles PVEM SUPLENTE NO 

Juan González González MC PROPIETARIO SI 

Florencio Sánchez Cerón MC SUPLENTE NO 

Ma. Del Refugio Evelin Rosas Vargas NA PROPIETARIA NO 

Nicolás Cruz Adolfo NA SUPLENTE NO 
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-Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 7 de junio del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

6 ORDINARIA DE CONSEJO 07 DE JUNIO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Se informó al Consejo Municipal que del periodo comprendido entre el 11 al 

19 de mayo del 2012, el Consejo General recibió las solicitudes de registro 

de candidatos de las planillas para Ayuntamientos 2012 las cuales fueron 

aprobadas por el mismo Consejo el día 23 de mayo mediante acuerdo 

IEEM/CG/160/2012.  

-Se informó de la primera publicación de Ubicación de casillas e Integración 

de Funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla, entregando copias del 

Acta Circunstanciada y encartes a los Representantes de Partidos Políticos y 

Coaliciones. 

-Se informó que hasta el momento de la Sesión, no hubo cambios en los 

integrantes de planillas a miembros de Ayuntamiento. 

-Se aprobó el Acuerdo No. 6 mediante el cual se da el visto bueno a la lista 

de Capacitadores Asistentes Electorales (CAE’s), aprobando a las CC. 

Marina Santos Esteban, Karen Hilaria Aceves Aceves, Antonia Roa Blas 

como Personal de Junta y Apoyo al Día de la Jornada Electoral. 

-Se integró el Comité especial para la organización de los Debates Públicos, 

aprobándose el correspondiente acuerdo No.7, conformándose de la 

siguiente manera: Presidente.-Israel Aguilar Rueda, Secretaría de Acuerdos.-

Evangelina Trejo Albarrán, Consejera Electoral.-Apolonia Chavarría Osnaya, 

Consejera Electoral.-Yolanda Sánchez Franco y un Representante de cada 

Partido Político y Coalición. 
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

6 ORDINARIA DE CONSEJO 07 DE JUNIO DE 2012 

-Se informó que no hay solicitudes de Observadores Electorales ante el 

Consejo Municipal. 

 

OBSERVACIONES: Se entregaron los informes de Junta y Consejo 

correspondientes al mes de mayo. 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 07/06/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 NO 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Antonia Roa Blas Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez PRI SUPLENTE SI 
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ASISTENCIA SESIÓN ORDINARIA 07/06/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA SI 

German González González PRD SUPLENTE SI 

José Valentín Monroy Barrea PT PROPIETARIO NO 

Landi Esther Maldonado Sánchez PT SUPLENTE NO 

Antonia Sánchez Cortez  MC PROPIETARIO SI 

Carlos Cruz Núñez MC SUPLENTE SI 

 

-Sesión Extraordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 22 de junio del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

7 EXTRAORDINARIA DE CONSEJO 22 DE JUNIO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Se informó de las solicitudes recibidas por los Representantes de Partidos 

Políticos y Coaliciones sobre la acreditación y sustitución de Representantes 

Generales y Ante Mesas Directivas de Casilla que actuaron el 01 de Julio del 

presente año. 

-Se presentó el Operativo de Traslado y entrega recepción de Paquetes 

Electorales efectuado el día de La Jornada Electoral. 

-Se informó al Consejo del objetivo, alcances y mecanismo de la Evaluación 

de Desempeño que se aplicará a los miembros de la Junta Municipal 

Electoral (Vocales). 

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 
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ASISTENCIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 22/06/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda 
Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca 
Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco 
Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya 
Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez 
Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 NO 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Antonia Roa Blas 
Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González 
PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez PRI SUPLENTE NO 

María Isabel Melchor patricio 
PRD PROPIETARIA NO 

German González González PRD SUPLENTE SI 

José Valentín Monroy Barrea 
PT PROPIETARIO SI 

Landi Esther Maldonado Sánchez PT SUPLENTE SI 

Antonia Sánchez Cortez  MC PROPIETARIO SI 

Carlos Cruz Núñez 
MC SUPLENTE SI 
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-Sesión Permanente del Consejo Municipal  Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 1 de julio del 2012 (Jornada Electoral). 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

8 PERMANENTE DE CONSEJO 01 DE JULIO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Se informó al Consejo del Operativo de la Jornada Electoral. 

-Se informó de las actividades del SICJE y PREP. 

-Se informó del mecanismo de Recepción de paquetes Electorales y sobres 

PREP, se elaboró y firmo el Acta Circunstanciada correspondiente. 

-Se acordó la integración de tres Comisiones para la Atención de Incidentes 

durante la Jornada Electoral. 

-Se informó de la sustitución del candidato a Regidor Propietario Gerardo 

Rosas Arana sustituido por Janeth Rosas Rosas. 

-Se llevó acabo el cómputo preliminar obteniendo la mayoría de votos la 

Coalición “Comprometidos por el Estado de México” 

-Se firma el Acta de Cómputo Municipal y se publican los Resultados. 

 

OBSERVACIONES: Se entregaron los informes de Junta y Consejo 

correspondientes al mes de junio. 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN PERMANENTE 01/07/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 
SI 
 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      38 
 

ASISTENCIA SESIÓN PERMANENTE 01/07/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 
SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 
SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 
SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 
SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 
SI 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 
SI 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 
SI 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 
NO 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 
SI 

Antonia Roa Blas Consejera Suplente N°6 
NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez PRI SUPLENTE SI 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA SI 

German González González PRD SUPLENTE SI 

José Valentín Monroy Barrea PT PROPIETARIO SI 

Landi Esther Maldonado Sánchez PT SUPLENTE SI 

Antonia Sánchez Cortez  
MC PROPIETARIO SI 

Carlos Cruz Núñez MC SUPLENTE SI 

 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      39 
 

-Sesión Ininterrumpida del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 4 de julio del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

9 
ININTERRUMPIDA DE CONSEJO 

(CÓMPUTO ELECTORAL MUNICIPAL) 
04 DE JULIO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-Se aprueba el Acuerdo No. 8 por el que se declara válida la Elección de 

Miembros de Ayuntamientos de Mayoría Relativa 2012, resultando electa la 

Planilla conformada por la Coalición “Comprometidos por el Estado de 

México”. 

-Se Aprueba el Acuerdo No.9 por el que se aprueba la Asignación de 

Regidores por el principio de Representación Proporcional. 

-Se Firma el Acta de Cómputo Municipal y se publican los resultados al 

exterior de la sede del Consejo. 

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 04/07/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 
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ASISTENCIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 04/07/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 NO 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Antonia Roa Blas Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez PRI SUPLENTE SI 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA SI 

German González González PRD SUPLENTE SI 

José Valentín Monroy Barrea PT PROPIETARIO SI 

Landi Esther Maldonado Sánchez PT SUPLENTE SI 

Antonia Sánchez Cortez  MC PROPIETARIO SI 

Carlos Cruz Núñez MC SUPLENTE SI 

 

-Sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral No.39 con Cabecera en Isidro 

Fabela, 31 de agosto del 2012. 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

10 
ORDINARIA DE CONSEJO 

(CÓMPUTO ELECTORAL MUNICIPAL) 
31 DE AGOSTO DE 2012 

 

INFORMES Y ACUERDOS: 

-El Presidente del Consejo informo a los integrantes sobre el Juicio de 

Inconformidad interpuesto por el Partido del Trabajo y que este mismo ya se 

encuentra remitido al Tribunal Electoral y que está en trámite de resolución. 
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No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

10 
ORDINARIA DE CONSEJO 

(CÓMPUTO ELECTORAL MUNICIPAL) 
31 DE AGOSTO DE 2012 

-Se entregaron los informes de Junta y Consejo correspondientes al mes de 

Julio. 

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

ASISTENCIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 04/07/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

Israel Aguilar Rueda Presidente del Consejo SI 

Evangelina Trejo Albarrán Secretaria del Consejo SI 

Araceli Martina Trejo Fonseca Consejera Propietaria N°1 SI 

Ma. Eleazar Rosas Rosas Consejera Propietaria N°2 SI 

Sonia Becerril Rosas Consejera Propietaria N°3 SI 

Yolanda Sánchez Franco Consejera Propietaria N°4 SI 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez Consejera Propietaria N°5 SI 

Apolonia Chavarría Osnaya Consejera Propietaria N°6 SI 

Julián Hernández Olmos Consejera Suplente N°1 NO 

Josefina Vargas Fonseca Consejera Suplente N°2 NO 

Alfredo Olmos Gutiérrez Consejera Suplente N°3 NO 

Heriberto Juárez Mejía Consejera Suplente N°4 NO 

Said Jacob Villamares Cedillo Consejera Suplente N°5 NO 

Antonia Roa Blas Consejera Suplente N°6 NO 

Antonia Irene Reza Reza PAN PROPIETARIA SI 

Elizabeth Roa González PAN SUPLENTE NO 

Guzmán Troche González PRI PROPIETARIO SI 

Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez PRI SUPLENTE SI 
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ASISTENCIA SESIÓN EXTRAORDINARIA 04/07/2012 

NOMBRE CARGO ASISTENCIA 

María Isabel Melchor patricio PRD PROPIETARIA SI 

German González González PRD SUPLENTE NO 

José Valentín Monroy Barrea PT PROPIETARIO SI 

Landi Esther Maldonado Sánchez PT SUPLENTE SI 

Antonia Sánchez Cortez  MC PROPIETARIO SI 

Carlos Cruz Núñez MC SUPLENTE NO 
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CAPÍTULO III. ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECCIÓN. 

 

3.1. Comisión de Propaganda Electoral. 

3.1.1. Integración, funcionamiento y sustitución de integrantes de la Comisión. 

 

El día 24 de febrero del 2012, en la Sesión de Instalación del Consejo Municipal 

Electoral, se aprobó el acuerdo número uno mediante el cual se integra la Comisión de 

Propaganda del Consejo Municipal de Isidro Fabela quedando conformada por la 

Consejera Apolonia Chavarría Osnaya en calidad de presidenta de la Comisión, las 

Consejeras Sonia Becerril Rosas y  Yolanda Sánchez Franco integrantes de la 

Comisión, Evangelina Trejo Albarrán Secretaría Técnica y los Representantes de los 

Partidos Políticos acreditados en el Consejo como integrantes de la misma. 

Funcionamiento: 

 

No. TIPO DE SESIÓN FECHA 

1 INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 23 DE MARZO DE 2012 

 

ACUERDOS: 

-La Presidenta de la Comisión declara formalmente su instalación 

-Se aprueba el acuerdo número 1 por el que se señala como fecha de 

realización de los recorridos para verificar la propaganda electoral el día 09 

de abril para precampañas y el día 09 de junio para campañas, efectuándose 

sobre las avenidas principales del Municipio. 

 

OBSERVACIONES: Ninguna 

INCIDENTES: Sin incidentes 

 

El día 09 de abril del año en curso se efectuó el correspondiente recorrido de 

verificación de propaganda en presencia de la Secretaria de la Comisión: Evangelina 
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Trejo Albarrán,  las CC. Apolonia Chavarría Osnaya, Sonia Becerril Rosas y Yolanda 

Sánchez Franco, Consejeras; así como los Representantes de Partidos Políticos: C. 

Antonia Irene Reza Reza (PAN), C. Guzmán Troche González (PRI), C. María Isabel 

Melchor Patricio (PRD), Marcos Chavarría Osnaya (PT), C. Lilia Alcalá Gutiérrez 

(PVEM) y el C. Juan González González (MC), iniciando el recorrido a las 9:26 hrs en 

las principales calles del Municipio, no observando propaganda Electoral que 

incumpliera con lo establecido en el Código Electoral del Estado de México y Los 

Lineamientos de Propaganda Político Electoral 2012. 

 

El día 12 de mayo del presente año se llevó a cabo el correspondiente recorrido para 

verificar el retiro de Propaganda Electoral de Precampaña, estando presentes la 

Secretaria de la Comisión Evangelina Trejo Albarrán, las CC. Apolonia Chavarría 

Osnaya, Sonia Becerril Rosas y Yolanda Sánchez Franco, Consejeras Electorales, los 

Representantes de Partidos Políticos: C. Antonia Irene Reza Reza (PAN), C. Paula 

Magdalena Solís Victoria (PRI), C. María Isabel Melchor Patricio, Germán González 

González (PRD), Marcos Chavarría Osnaya (PT), C. Ma. Del Refugio Evelin Rosas 

Vargas (PNA); el recorrido se efectuó por las principales calles y avenidas del 

Municipio, no se observó la existencia de Propaganda Electoral de Precampaña 

cumpliendo los Partidos Políticos con el retiro en tiempo y forma. 

 

Con Fecha 09 de junio del 2012, se llevó a cabo el recorrido de verificación de 

propaganda electoral para campañas electorales contando con la asistencia de la 

Presidenta de la Comisión Apolonia Chavarría Osnaya, la Secretaria Evangelina Trejo 

Albarrán, las CC. Sonia Becerril Rosas y Yolanda Sánchez Franco Consejeras 

Electorales; los Representantes de Partidos Políticos: C. Antonia Irene Reza Reza 

(PAN), Germán González González (PRD), Antonia Sánchez Cortéz, Carlos Cruz 

Núñez (MC) y C. Guzmán Troche González (Coalición “Comprometidos por el Estado 

de México”), el recorrido se inició por la Avenida del Trabajo, continuando por todas las 

calles y avenidas principales del Municipio, encontrando propaganda colocada en 
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postes y árboles, motivo por el cuál se hizo un exhorto a los Partidos Políticos y 

Coaliciones al retiro inmediato de dicha propaganda en un plazo no mayor a 24 hrs a 

efecto de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

 

3.2. Ubicación de mesas directivas de casilla. 

3.2.1. Resultado del análisis en gabinete de la ubicación de casillas del proceso 

electoral inmediato anterior. 

 

Con respecto al procedimiento de Ubicación de casillas electorales en el Municipio de 

Isidro Fabela, el día 19 de marzo del 2012, el Departamento de Estadística Electoral a 

través de la Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, 

entregó a la Junta Municipal la información y documentación relativa a la lista nominal 

de electores con base en el último corte emitido por el Registro Federal de Electores 

correspondiente al Municipio, la cartografía municipal, el número, tipo y ubicación de 

casillas correspondiente al proceso electoral 2011.  

 

Dichos insumos fueron analizados por la junta para elaborar la propuesta de ubicación 

de casillas electorales que se instalaron el día de la Jornada Electoral y para determinar 

si existía coincidencia con la propuesta de casillas que el Instituto Federal Electoral 

presento a través de la Junta Distrital XVIII de Huixquilucan; se determinó que  en base 

a la lista nominal que debía incrementar una casilla más en la sección 2070 y que 

debido a la insuficiencia de espacio se debían de reubicar las casillas en esta sección; 

que los lugares aprobados en el proceso inmediato anterior (secciones 2068, 2069, 

2071 y 2072) aún cumplían con los requisitos que establece el Código Electoral del 

Estado de México y que coincidía la ubicación, número y tipo de casillas con la 

propuesta del IFE. 
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3.2.2. Número de recorridos, fecha, integrantes e incidentes presentados en su 

caso, durante la realización de los recorridos para determinar la ubicación 

de las casillas en el Municipio. 

 

El día 12 de abril del 2012 se llevó acabo  el recorrido de verificación de Ubicación de 

Mesas Directivas de Casilla, asistiendo el Presidente del Consejo, la Secretaria, seis 

Consejeros Electorales Propietarios, un consejero suplente y los Representantes de los 

Partidos Políticos PAN, PRI, PRD, PVEM, MC y NA; en el recorrido no se realizaron 

objeciones en la Ubicación de Casillas de las secciones 2068, 2069, 2071 y 2072 

cumpliendo todas ellas con los requisitos señalados en el Código Electoral, por lo que 

respecta a la sección 2070 se señaló que el patio del Jardín de niños “Eduardo 

Claparade” es reducido para la instalación de ocho casillas y que era conveniente su 

reubicación como ya se había comentado con el IFE; acordando que se haría lo 

procedente para el cambio a las canchas deportivas de Basquetbol ubicadas frente al 

Jardín de niños en mención.  Asimismo, se entregaron las anuencias correspondientes 

a los propietarios y administradores de los inmuebles los días 12 y 16 de abril.                                                                                                                                                                                                                          

 

3.2.3. Informe sobre las reuniones de trabajo que se realizaron entre los órganos 

distritales del IFE y el órgano municipal, para consensuar la ubicación de 

casillas en el municipio. 

 

De conformidad con el Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto 

Electoral del Estado de México y el Instituto Federal Electoral en su Anexo técnico 

número 1, apartado dos, numeral 2.3., el día 05 de abril del 2012 se realizó el recorrido 

de Ubicación de casillas junto con el Personal y Consejo de la Junta Distrital XVIII del 

IFE donde se verifico ambas propuestas de Ubicación de Casillas no encontrando 

diferencias en ambas propuestas de ubicación y coincidiendo en la propuesta de 

reubicación de las Casillas de la sección 2070, que se instalaban en el Jardín de niños 

Eduardo Claparade ubicado en calle primera del Sol, s/n ejido Miraflores de la localidad 
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Rincón Bonito, acordando que se instalarían en las canchas deportivas de basquetbol 

ubicadas frente al Jardín de niños en mención. Asimismo, y derivado de este recorrido 

se elaboraron los Diagramas de Distribución de las Mesas Directivas de Casilla de cada  

sección electoral, los cuales fueron firmados por el Vocal Ejecutivo del IFE y que fueron 

aplicados el día de la Jornada Electoral. 

 

3.2.4. Presentación de la lista con la propuesta de los lugares en que habrán de 

ubicarse las casillas. 

 

El día 3 de mayo se presentó al Consejo Municipal la propuesta de Ubicación de 

Casillas, contando con cinco días a partir de este para objetar dentro de los mismos 

términos que establece la ley; el día 9 de mayo del 2012 en sesión extraordinaria, 

mediante el acuerdo No. 4 se aprobó la propuesta de Ubicación de Casillas que se 

instalaron el día de la Jornada Electoral: 

 

SECCIÓN CASILLA DIRECCIÓN-UBICACIÓN 

2068 

B ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA AVENIDA 

REVOLUCIÓN NUMERO 3, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 

54480, ISIDRO FABELA 

C1 

C2 

2069 

B PATIO DE LA CASA DEL CIUDADANO NICOLAS TREJO ROA, CALLE EL 

CEREZO, SIN NUMERO, COLONIA LA PALMA CODIGO POSTAL 54480, 

ISIDRO FABELA 

C1 

C2 

2070 

B 

CANCHA DE BASQUETBOL, CALLE PRIMERA DEL SOL, SIN NUMERO, 

EJIDO MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 54480, ISIDRO FABELA 

C1 

C2 

C3 

2071 B 

ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, AVENIDA PRINCIPAL, SIN 

NUMERO, CAÑADA DE ONOFRES, CODIGO POSTAL 54480, ISIDRO 

FABELA 

2072 B 
ESCUELA PRIMARIA BENITO JUÁREZ, DOMICILIO CONOCIDO, SIN 

NUMERO, LAS PALOMAS, CODIGO POSTAL 54480, ISIDRO FABELA 
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3.2.5. Presentación de objeciones, resolución, cambios y aprobación del proyecto 

para la determinación de los lugares en los que se ubicarán las casillas 

electorales. 

 

No hubo objeciones por parte de los integrantes del Consejo. 

 

3.3. Primera Publicación de Ubicación e Integración  de Mesas Directivas de 

Casilla. 

3.3.1. Validación, recepción de encartes, publicación, asistentes y descripción de 

incidentes, en su caso. 

 

El día 15 de mayo del presente año, el Vocal Ejecutivo y  la Vocal de Organización, 

acudieron al Instituto Electoral del Estado de México a efecto de validar la información 

contenida en los encartes de la Primera Publicación de Ubicación de Casillas, en los 

cuales se señalaron las correcciones ortográficas y de abreviaturas, sin encontrar 

errores en las direcciones aprobadas por el Consejo; el 31 de mayo se firmaron los 

encartes en la Junta distrital XLIV, asimismo, el día 1 de junio se llevó a cabo la primera 

publicación de la Ubicación e integración de Mesas Directivas de Casillas a la cual 

asistieron: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán.-Secretaria del Consejo 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Electoral Propietaria 

-Sonia Becerril Rosas.- Consejera Electoral Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Electoral Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.- Consejero Electoral Propietaria 

-Apolonia Chavarría Osnaya.- Consejera Electoral Propietaria 

-Heriberto Juárez Mejía.- Consejero Electoral Suplente 

-Antonia Irene Reza Reza.-Representante Propietaria del PAN 
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-Ma. Isabel Melchor Patricio.-Representante Propietaria del PRD 

-Germán González González.-Representante Suplente del PRD 

-Juan González González.- Representante Propietario del MC 

-Guzmán Troche González.- Representante Propietario de la Coalición “Comprometidos 

por el Estado de México” 

-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.- Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”. 

 

La Publicación se realizó de conformidad con el artículo 171 del C.E.E.M, colocando en 

cada lugar un juego de carteles en las Instalaciones del Consejo Municipal, en la 

Presidencia Municipal, en la tienda del señor Arturo Roa (calle el cerezo s/n colonia la 

Palma), tienda del señor Enrique Aceves Neri (avenida primera del sol s/n, Colonia 

Miraflores), en las instalaciones de la Primaria “Benito Juárez” (calle principal s/n 

localidad Cañada de Onofres y en las instalaciones de la escuela Primaria “Lic. Benito 

Juárez” (calle principal s/n localidad las Palomas); en dicho acto se entregaron en 

original un juego de los encartes a cada representante de Partidos Políticos y Coalición. 

 

3.3.2. Recepción y resolución de objeciones presentadas por los partidos 

políticos y/o coaliciones, y por ciudadanos, en su caso, sobre la ubicación 

de casillas. 

 

Una vez cumplido el plazo para presentar objeciones respecto a la información 

contenida en la Primera Publicación de Ubicación e  Integración de Casillas, al día 6 de 

junio del 2012, a las veinticuatro horas; este órgano desconcentrado no recibió 

observaciones u objeciones por parte de los Representantes de los Partidos Políticos y 

Coalición. 

 

 

 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      50 
 

3.4.   Segunda Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directicas de 

Casilla. 

3.4.1. Validación, recepción de encartes, publicación, asistentes y descripción de 

incidentes en su caso. 

 

El día 14 de junio del presente año el Vocal Ejecutivo y la Vocal de Capacitación, 

asistieron al Instituto Electoral del Estado de México para validar la Segunda 

Publicación de Ubicación de Casillas, no encontrando errores u omisiones en los 

encartes; el día 16 de junio del 2012 se realizó la Segunda Publicación de Ubicación e 

Integración de Mesas Directivas de Casillas en presencia de: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán.-Secretaria del Consejo 

-Sonia Becerril Rosas.- Consejera Electoral Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Electoral Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.- Consejero Electoral Propietaria 

-Ma. Isabel Melchor Patricio.-Representante Propietaria del PRD 

-José Valentín Monroy Barrera.- Representante Propietario del PT 

-Landi Esther Maldonado Sánchez.-Representante Suplente del PT 

-Antonia Sánchez Cortéz.-Representante Propietaria del MC 

-Carlos Cruz Núñez.-Representante Suplente del MC 

-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.- Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”; siendo las 13:58 horas se colocaron los 

correspondientes encartes en las instalaciones del Consejo Municipal y en los 

siguientes sitios: Presidencia Municipal, en la tienda del señor Arturo Roa (calle el 

cerezo s/n colonia la Palma), tienda del señor Enrique Aceves Neri (avenida primera del 

sol s/n, Colonia Miraflores), en las instalaciones de la Primaria “Benito Juárez” (calle 

principal s/n localidad Cañada de Onofres y en las instalaciones de la escuela Primaria 
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“Lic. Benito Juárez” (calle principal s/n localidad las Palomas), se entregaron en original 

un juego de encartes a cada Representante de Partido político y Coalición 

 

3.4.2. Cambios realizados a la Segunda Publicación por causas supervenientes y 

su publicación. 

 

Una vez cumplido el plazo para presentar objeciones respecto a la información 

contenida en la segunda Publicación de casillas, el día 21 de junio a las veinticuatro 

horas; este órgano desconcentrado no recibió observaciones u objeciones por parte de 

los Representantes de los Partidos Políticos y Coalición, por lo tanto no se hicieron 

cambios en la Segunda Publicación. 

 

3.5. Rutas Electorales. 

3.5.1. Inicio, término y total de rutas elaboradas. 

 

A fin de llevar a cabo de manera organizada y sistematizada los trabajos operativos en 

campo de capacitación, notificación, instalación de Mesas Directivas de Casilla, 

operación del Sistema de Información y Comunicación para la Jornada Electoral, así 

como del Programa de Resultados Electorales Preliminares, la Junta Municipal diseño 

las Rutas Electorales del Municipio de Isidro Fabela, el día 14 de abril del 2012 se 

verificó la instalación y manejo de la aplicación cartográfica para la ubicación de casillas 

y trazado de rutas electorales que personal de la Unidad de Informática del Instituto 

Electoral del Estado de México impartió al personal de junta; la elaboración de las 

Rutas electorales fue realizada por la Auxiliar de Logística Edith Becerril Sánchez y los 

Vocales de Junta a partir de esta fecha, reportando los avances  a la dirección de 

Organización (03 de mayo 100%); el día 19 de abril del año en curso se efectuó un 

recorrido por las cinco secciones electorales que comprende el Municipio de Isidro 

Fabela a fin de recabar información relativa a las calles, avenidas y tiempos de traslado 
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a fin de integrarlas a la propuesta, una vez realizado el estudio de campo y de gabinete, 

utilizando la aplicación se diseñaron tres rutas Electorales:  

 

Ruta Electoral 1 

SECCIÓN 

NO. DE CASILLAS TOTAL DE 

CASILLAS 
ZONA 

TIPO DE 

CARRETERA 

CONDICIONES 

DE CAMINO 

TIPO DE 

TRANSPORTE 

SERVICIO 

TELEFÓNICO 

TIEMPO DE 

RECORRIDO 

DISTANCIA 

APROXIMADA 

EN KM B C Ex Es 

2072 1 0 0 0 1 Rural Asfalto y 
Pavimento 

Mala Automóvil, 
Autobús y Taxi 

Sin servicio 30.00 min. 15.84 Km. 

2069 1 2 0 0 3 Rural Asfalto y 
Pavimento 

Regular 
Automóvil, 

Autobús Colectivo 
y Taxi 

Celular y  
Particular  

30.00 min. 15.599 Km. 

REGRESO  
05.00 min. 0.838 Km. 

TOTAL 2 2 0 0 4      65.00 min. 32.277 Km. 

 

Ruta Electoral 2 

SECCIÓN 

NO. DE CASILLAS 
TOTAL DE 

CASILLAS 
ZONA 

TIPO DE 

CARRETERA 

CONDICIONES 

DE CAMINO 

TIPO DE 

TRANSPORTE 

SERVICIO 

TELEFÓNICO 

TIEMPO DE 

RECORRIDO 

DISTANCIA 

APROXIMAD

A EN KM B C Ex Es 

2071 1 0 0 0 1 Rural Asfalto y 

Pavimento 
Malas 

Colectivo, Automóvil 

y Taxi 
Sin servicio 1:05 min. 20.00 Km. 

2068 1 2 0 0 3 Rural Asfalto Regular Colectivo, Autobús, 

Automóvil y Taxi 

Celular, Teléfono 

público de tarjeta y/o  

monedas. 

1:00 min. 19.90 Km. 

REGRESO  1 min. 0.100 Km. 

TOTAL 2 2 0 0 4      
2:06 min. 40.00 Km. 

 

Ruta electoral 3 

SECCIÓN 

NO. DE CASILLAS 
TOTAL DE 

CASILLAS 
ZONA 

TIPO DE 

CARRETERA 

CONDICIONES 

DE CAMINO 
TIPO DE TRANSPORTE 

SERVICIO 

TELEFÓNICO 

TIEMPO DE 

RECORRIDO 

DISTANCIA 

APROXIMA

DA EN KM B C Ex Es 

2070 1 3 0 0 4 Rural Asfalto y 

Pavimento 
Regular Colectivo, Autobús, 

Automóvil y Taxi. 
Celular 15.00 min. 4.336 Km. 

REGRES

O 
 

15.00 min. 4.336 Km. 

TOTAL 1 3 0 0 4      30.00 min. 8.672 Km. 

 

3.6. Registro de Coaliciones. 

3.6.1. Informe sobre el registro de coaliciones, para la elección de Ayuntamientos, 

en su caso. 

 

De conformidad con los artículos 71 fracción II y 75 del Código Electoral del Estado de 

México, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en sesión 

extraordinaria de fecha 01 de mayo del 2012 aprobó el registro supletorio de la 
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Coalición denominada “Comprometidos por el Estado de México” integrada por el 

Partido Revolucionario Institucional, Partido Nueva Alianza y el Partido Verde 

Ecologista de México, mediante el acuerdo IEEM/CG/126/2012 para participar en la 

elección de Ayuntamientos en el Proceso Electoral 2012, siendo ésta la única coalición 

que se registró en el Municipio. 

 

3.7. Plataformas Electorales. 

3.7.1. Informe del registro de las plataformas electorales para la Elección de 

Ayuntamientos, ante el Consejo Municipal. 

 

De conformidad con los artículos 52, 125 y 146 del Código Electoral del Estado de 

México, una vez vencido el plazo comprendido del 6 al 10 de mayo del 2012, el Consejo 

Municipal 39, no recibió solicitud de registro de plataformas electorales de ningún 

partido y coalición. 

 

3.7.2. Informe del registro supletorio de las plataformas electorales para la 

Elección de Ayuntamientos, ante el Consejo General, en su caso.  

 

El día 12 de mayo del 2012 el Consejo general del Instituto Electoral del Estado de 

México, a través del acuerdo IEEM/CG/148/2012 aprobó el registro de las plataformas 

electorales que sostuvieron los candidatos a miembros de Ayuntamientos  durante sus 

campañas. 

PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DE LA 

PLATAFORMA ELECTORAL 

Acción Nacional  8 de mayo de 2012 

de la Revolución Democrática   10 de mayo de 2012 

del Trabajo 10 de mayo de 2012 

Movimiento Ciudadano 10 de mayo de 2012 

Coalición Total  
“COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE 

MÉXICO”  
8 de mayo de 2012 
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3.8.  Registro de las planillas de candidatos a miembros de ayuntamiento. 

3.8.1. Informe del Registro de las planillas de candidatos a miembros de 

Ayuntamiento, ante el Consejo Municipal. 

 

En cumplimiento a los artículos 51, 67,73, 145 y 147, del Código Electoral del Estado de 

México el Consejo Municipal no recibió solicitud de registro de planillas de candidatos a 

miembros de Ayuntamiento por parte de algún partido político o coalición durante el 

plazo comprendido del 11 al 19 de mayo del 2012. 

 

3.8.2. Informe del Registro supletorio de las planillas de miembros de 

Ayuntamiento, ante el Consejo General, en su caso. 

 

Mediante acuerdo IEEM/CG/131/2012 el Consejo General determinó realizar el registro 

supletorio de las planillas de miembros de Ayuntamientos, asimismo, y de acuerdo a lo 

anterior, mediante acuerdo IEEM/CG/160/2012 el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México aprobó el día 23 de mayo del año en curso, el registro 

de las planillas de candidatos a Miembros del Ayuntamiento de Isidro Fabela, de los 

partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del Partido del Trabajo, de 

Movimiento Ciudadano y de la Coalición “Comprometidos por el Estado de México” 

 
PLANILLAS DE CANDIDATOS REGISTRADOS  A MIEMBROS DEL 

AYUNTAMIENTO DE ISIDRO FABELA 
Municipio 39 ISIDRO FABELA 

 
Partido: PAN 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE CARLOS OSNAYA GARCIA MAXIMO GONZALEZ ROSAS 

SINDICO 1 JORGE VARGAS JASSO MARIO OSNAYA RODRIGUEZ 

REGIDOR 1 JUANA ROSAS GONZALEZ CHRIS CHRISTOPHER CENTELLA  
CHAVARRIA 

REGIDOR 2 GUADALUPE VARGAS ISIDORO MARIA ESTHELA CHAVEZ MARTINEZ 

REGIDOR 3 PASCUAL PALACIOS RAMIREZ DELFINO TALAVERA MONTAÑO 

REGIDOR 4 MARIA GUADALUPE BERMUDEZ 
BARRERA 

ROMUALDO SANCHEZ GARITA 

REGIDOR 5 FRANCISCO OSNAYA JASSO SILVERIO RAMIREZ HERNANDEZ 

REGIDOR 6 LILIANA JACINTO SOSA ROCIO GUADALUPE AGUIRRE OSNAYA 
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Partido: PRD 
CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE LAURENTINO FRANCISCO AYALA FACUNDO MONDRAGON SANCHEZ 

SINDICO 1 MIGUEL ROA BLAS MOISES ROJAS GALICIA 

REGIDOR 1 ANDRES CHAVEZ HERNANDEZ JOSE DAVID ROSAS OSNAYA 

REGIDOR 2 MIRIAM ARACELI ROA VARGAS MARIA ISABEL ALEJANDRES ROSAS 

REGIDOR 3 VIGILIO FRANCO ARANA ORLANDO MONTIEL SANCHEZ 

REGIDOR 4 DIANA TORRES GARCIA BERNABE REYES NICOLAS 

REGIDOR 5 DOMINGO ROSAS BLANQUEL ARMANDO BARRERA GARCIA 

REGIDOR 6 ANA MARIA MELCHOR RAMIREZ VERONICA LORA MELCHOR 

 
 

Partido: PT 
CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE SERGIO VEGA EUSEBIO JUAN CHAVARRIA OSNAYA 

SINDICO 1 MANUEL BLAS ARANA ANDRES GALICIA OLVERA 

REGIDOR 1 GERMAN ROA HUITRON MODESTO VILLAFRANCO ROSAS 

REGIDOR 2 JOSE VALENTIN MONROY 
BARRERA 

ERIK JAVIER CHAVARRIA FRANCO 

REGIDOR 3 ALBERTO MONTIEL RODRIGUEZ JUAN ACOSTA TORRES 

REGIDOR 4 ANTELMO OLMOS ROSAS ROSALINA LORA VILLAFRANCO 

REGIDOR 5 AGUSTIN ROA MADIN MA CARMELA ROA ACEVES 

REGIDOR 6 MARIA DOLORES BARRERA TREJO EFIGENIA NERI NOLASCO 

 
 

Partido: MC 
 CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENTE DOMINGO ROSAS NOLASCO MAXIMINO SANCHEZ CASTRO 

SINDICO 1 PAULINO SANCHEZ EUSEBIO RAUL ROSAS VILLAFRANCO 

REGIDOR 1 ALAN CESAR GARCIA LORA JAVIER ROSAS ROSAS 

REGIDOR 2 PETRA ROA VALDEZ ELIZABETH VILLAFRANCO ASCENCIO 

REGIDOR 3 J INES FONSECA OSNAYA GENARO GARCIA ACEVEDO 

REGIDOR 4 MA JESUS NUÑEZ MARTINEZ REYNA VEGA ACOSTA 

REGIDOR 5 GERARDO ROSAS ARANA VICENTE ACOSTA PONCIANO 

REGIDOR 6 LUCIA CISNEROS TOMAS LORENA SALAS GARCIA 

 
 

Partido: PRI-PVEM-NA 
CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE LIZETH VIRIDIANA GONZALEZ 
MONDRAGON 

DIANA DAVILA ROSAS 

SINDICO 1 FEDERICO GONZALEZ OSNAYA JOSE ALBERTO RODRIGUEZ SOLIS 

REGIDOR 1 HORACIO OLMOS GUTIERREZ MAIRA ROA BECERRA 

REGIDOR 2 JUAN LOPEZ MIRELES NOEMI BECERRA HUERTA 

REGIDOR 3 MARIA GUADALUPE ACEVES 
ROSAS 

FABIOLA CAMPOS ARANA 

REGIDOR 4 MA DEL CARMEN ACEVES ROSAS JUANA RONQUILLO ESCOBAR 

REGIDOR 5 ERNESTO ARANA ACEVES VITA VILLAFRANCO LORA 

REGIDOR 6 ABEL ROSAS PEÑALOZA JOSE MELESIO JUAREZ MEJIA 
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3.9. Lugares de Uso Común. 

3.9.1. Fecha, asistentes y distribución de lugares de uso común para 

precampañas. 

 

El día 27 de marzo del 2012 en sesión ordinaria del Consejo Municipal, se aprobó el 

acuerdo número dos “Asignación de Lugares de Uso Común para Precampañas 

Electorales”, a dicha sesión asistieron los CC: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán.-Secretaria del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Electoral Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas 

-Sonia Becerril Rosas.- Consejera Electoral Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Electoral Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.- Consejero Electoral Propietaria 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Antonia Irene Reza Reza.- Representante Propietaria del PAN 

-Paula Magdalena Solís Victoria.-Representante Suplente del PRI 

-Ma. Isabel Melchor Patricio.-Representante Propietaria del PRD 

-Yair Jorge Rodríguez González.-Representante Propietario del PT 

-Lilia Alcalá Gutiérrez.-Representante Propietaria del PVEM 

 

En razón de la reunión de trabajo realizada en la Junta Distrital XLIV, el día 16 de 

marzo del 2012 en la cual se acordó que los lugares de uso común derivados del 

inventario que realizó por su parte la Junta Electoral 39 y la solicitud respectiva al 

Ayuntamiento Constitucional de Isidro Fabela, se dividieran proporcionalmente para 

Diputados locales  y Ayuntamientos, siendo la Barda perimetral del Panteón Municipal 

el único lugar de uso común (Av. Revolución Zapata S/N, Col. Aurora) y la cual se 

dividió en dos partes iguales, correspondiendo la parte poniente para los fines de 
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propaganda electoral de precampaña de Ayuntamientos, en lo que respecta a la 

distribución para los Partidos Políticos, la sección de barda fue dividida en siete partes 

iguales de 10 m x 1.15m cada una; se realizó el sorteo correspondiente y se asignaron 

de la siguiente manera: 

 

PARTIDO POLITICO NUMERO DE SECCIÓN 

PAN 5 

PRI 4 

PRD 3 

PT 1 

PVEM 2 

MC 6 

NA 7 

 

3.9.2. Fecha, asistentes y distribución de lugares de uso común para campañas.  

 

El día 9 de mayo del 2012 en sesión extraordinaria del Consejo Municipal se aprobó el 

acuerdo número cinco mediante el cual se asignaron los lugares de uso común para la 

colocación de propaganda de campañas electorales, a la sesión asistieron los 

siguientes integrantes del Consejo:  

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán.-Secretaria del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Electoral Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Electoral Propietaria 

-Sonia Becerril Rosas.- Consejera Electoral Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Electoral Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.- Consejero Electoral Propietaria 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      58 
 

-Antonia Irene Reza Reza.- Representante Propietaria del PAN 

-Guzmán Troche González.-Representante Propietario del PRI 

-Germán González González.-Representante Suplente del PRD 

-Marcos Chavarría Osnaya.-Representante Suplente del PT 

-Lilia Alcalá Gutiérrez.-Representante Propietaria del PVEM 

-Juan González González.-Representante Propietario del MC 

 

En el mismo sentido del acuerdo previo de asignación que se llevó a cabo con la Junta 

Distrital, la barda perimetral del Panteón Municipal ubicada en Av. Revolución Zapata 

S/N, Col. Aurora, fue dividida en cinco secciones iguales de 14 m de largo x 1.15 m de 

alto, las cinco secciones fueron sorteadas quedando distribuidas de la siguiente 

manera: 

 

PARTIDO POLITICO NUMERO DE SECCIÓN 

PAN 5 

PRD 4 

PT 1 

MC 3 

COALICIÓN  2 

 

3.10. Precampañas y campañas electorales. 

3.10.1. Informe sobre el comportamiento de las precampañas electorales en el 

municipio. 

 

El periodo comprendido en el que se realizó la etapa de precampañas fue del 5 al 14 de 

abril, durante este tiempo se llevó a cabo un recorrido de verificación de propaganda 

con la Comisión de Propaganda Electoral efectuado el día 9 de abril del 2012, en el cual 

no se observaron actividades fuera de lo que establece el Código Electoral del Estado 

de México y de los mismos lineamientos de Propaganda política y Electoral 2012, por 

parte de los Partidos Políticos acreditados en el Consejo Municipal; el 12 de abril del 

mismo año los Vocales de la Junta efectuaron un recorrido de verificación de actos de 
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precampaña y de propaganda electoral, del cual se puede mencionar que durante el 

periodo establecido para tal fin no se efectuaron eventos masivos, sólo se observaron 

algunas pintas de precandidatos a miembros de ayuntamiento; en su mayor parte las 

actividades de los partidos se enfocaron a sus procesos internos de selección de 

candidatos. 

 

3.10.2. Informe sobre el comportamiento de las campañas electorales en el 

Municipio. 

 

El día 24 de mayo del 2012 inició el periodo de campañas electorales, el día domingo 

27 de mayo los partidos políticos y coalición iniciaron formalmente sus campañas con 

eventos masivos; el día 9 de junio la Comisión de Propaganda Electoral efectuó un 

recorrido de verificación por las principales calles del Municipio, encontrando 

propaganda de campaña colocada en postes del PT y PRD, así como lonas sostenidas 

de árboles del MC, de la Coalición “Comprometidos por el Estado de México” y del 

PRD, se hizo el exhorto para su retiro; en días posteriores los candidatos sostuvieron 

sus propuestas de campaña en visitas domiciliarias en las diferentes colonias y 

localidades del Municipio, asimismo, se realizaron caravanas en fines de semana que 

trascurrieron sin incidentes, la propaganda de campaña electoral consistió en pintas, 

carteles, folletos informativos y artículos de uso doméstico o escolar,  en el cierre de 

campañas los candidatos realizaron eventos masivos el día 24 de Junio y los últimos 

tres días concretaron sus campañas con vistas domiciliarias y centros de trabajo, 

concluyendo el periodo de campañas el día 27 de junio del 2012. 

 

3.11. Comité Especial para la Organización de los Debates Públicos. 

3.11.1. Integración, instalación y funcionamiento del Comité. 

 

El día 7 de junio en sesión ordinaria de Consejo, se integró el Comité especial para la 

organización de los Debates Públicos, aprobándose el acuerdo No.7, conformándose 
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de la siguiente manera: Presidente.-Israel Aguilar Rueda, Secretaria de Acuerdos.-

Evangelina Trejo Albarrán, Consejera Electoral.-Apolonia Chavarría Osnaya, Consejera 

Electoral.-Yolanda Sánchez Franco y un Representante de cada Partido Político y 

Coalición; en dicha sesión se exhortó a los candidatos a través de los Representantes 

de los Partidos Políticos y Coalición a participar en algún debate, asimismo, se les 

entregaron los lineamientos y la convocatoria correspondiente; en la sesión 

extraordinaria de consejo del día 22 de junio del año en curso se informó a los 

integrantes del mismo que el candidato del Partido del Trabajo solicitó la realización de 

un debate público el día 19 de junio, confirmando su participación en caso de que este 

se llevara a cabo; en este sentido el Presidente del Comité Especial para la 

Organización de los Debates Públicos, informó a la Comisión de dicha solicitud y se 

exhortó nuevamente a los demás candidatos a participar en dicho evento; dentro del 

plazo establecido para la recepción de solicitudes no se presentó otra solicitud por parte 

de algún Partido Político y Coalición, motivo por el cual no se llevó a cabo ningún 

debate público en el Municipio. 

 

3.12. Monitoreo en precampañas y campañas electorales. 

3.12.1. Informe sobre las actividades de monitoreo realizadas durante las 

precampañas. 

 

Durante la etapa de precampañas la Junta Distrital XLIV de Nicolás Romero asignó a 

un Monitorista que se encargó de clasificar y cuantificar la propaganda electoral y los 

eventos de precampaña en todo el Municipio, los informes correspondientes fueron 

generados por la Junta Distrital y remitidos al IEEM. 

 

3.12.2. Informe sobre las actividades de monitoreo realizadas durante las 

campañas. 

 

Durante la etapa de campañas electorales, la Junta Distrital XLIV de Nicolás Romero 

asignó a un Monitorista que se encargó de clasificar y cuantificar la propaganda 
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electoral y los eventos de campaña en todo el Municipio, los informes correspondientes 

fueron generados por la Junta Distrital y remitidos al IEEM. 

 

3.13. Toma de protesta a funcionarios de mesas directivas de casilla. 

3.13.1. Fecha, lugar, asistencia e incidentes, en su caso. 

 

El día domingo 24 de junio del 2012 se realizó la correspondiente toma de protesta a 

funcionarios de mesas directivas de casillas en las instalaciones de la Junta Municipal 

39 Isidro Fabela ubicada en Corredor Monte Alto S/N, Col. Miraflores, Municipio de 

Isidro Fabela, Estado de México, las invitaciones a los funcionarios fueron entregadas 

por los capacitadores asistentes electorales durante la capacitación y entrega de 

nombramientos (segunda etapa), en dicho evento se contó con la asistencia de los tres 

Vocales de la Junta Distrital XLIV de Nicolás Romero, tres consejeros distritales, el 

Representante Propietario de la Coalición “Compromiso por el Estado de México”, por 

parte del Consejo Municipal asistieron, los tres Vocales,  cuatro Consejeros Propietarios 

y los Representantes Propietarios del PAN, PT, MC Coalición “Comprometidos por el 

Estado de México” así como 41 funcionarios asignados, dando inicio a las 10:00 hrs. 

Durante el evento el Presidente del Consejo Distrital XLIV Adán Escalona Juárez, el 

Consejero Propietario Alejandro Salvador Mercado Álvarez y los Representantes de los 

Partidos Políticos del PRD y MC brindaron unas palabras de agradecimiento a los 

funcionarios de mesas directivas de casilla; acto seguido el Presidente del Consejo 

Municipal Electoral tomó la correspondiente protesta de ley a 41 funcionarios asignados 

concluyendo con la clausura del evento a las 11:45 hrs. 

 

3.14. Observadores Electorales.  

3.14.1. Informe sobre la acreditación de observadores electorales ante el Consejo            

Municipal. 

 

Con respecto a este punto el Consejo Municipal Electoral de Isidro Fabela, vencido el 

plazo para la acreditación no se recibió solicitud alguna de registro para acreditarse 

como observador electoral individual o en grupo. 
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3.14.2. Informe sobre la acreditación de observadores electorales ante el Consejo 

General. 

 

En el cuadro siguiente se muestran las asociaciones que solicitaron participar como 

agrupación de observadores electorales para el Proceso Electoral 2012, para la 

Elección de Diputados a la LVIII Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos del 

Estado de México. 

 

NO. NOMBRE 
FECHA DE 

RECEPCIÓN DE 
LA SOLICITUD 

ACUERDO CONSEJO 
GENERAL/ FECHA 

1 
Hermanos Construyendo un Futuro Exitoso 
A.C. 

30 enero 2012 
IEEM/CG/46/2012 
23 febrero del 2012. 

2 Grandeza Mexicana Nueva Generación A.C. 7 febrero 2012 
IEEM/CG/47/2012 
23 febrero del 2012. 

3 
Coordinación Nacional de Líderes y 
Observadores, A.C. 

13 de marzo del 
2012 

IEEM/CG/108/2012 
4 abril 2012. 

4 
Fundación Transparencia para Renovar 
México A.C. 

14 de abril 2012 

IEEM/CG/134/2012 
1 de mayo del 2012 
Ambas fueron aprobadas 
en el mismo acuerdo. 

5 Asociación Nacional Cívica Femenina A.C. 17 de abril 2012  

6 
Comisión de Derechos Humanos de Chiapas 
A.C. 

23 de abril del 
2012 

IEEM/CG/145/2012 
10 mayo 2012. 

 77 Javier Humberto Barajas González 
2 enero 2012 

IEEM/CG/45/2012 
23 febrero del 2012. 

8 Irma Fidela Sánchez Correa 
26 de marzo del 
2012 

IEEM/CG/112/2012 
12 abril 2012 

9 Carlos Mejía Monroy 21 marzo 2012 
IEEM/CG/118/2012 
16 abril 2012 

10 Michelle Lugo Cadena 23 abril 2012 
IEEM/CG/144/2012 
10 mayo 2012 

11 
Joel Pedraza Garfias 
Grandeza Mexicana Nueva Generación A.C. 

20 abril 2012 
IEEM/CG/154/2012 
18 mayo del 2012. 

12 
Jorge Alberto Embriz Toledo 
Grandeza Mexicana Nueva Generación A.C. 

20 abril 2012 
IEEM/CG/154/2012 
18 mayo del 2012. 

13 
Magaly González Pedraza 

Grandeza Mexicana Nueva Generación A.C. 
20 abril 2012 

IEEM/CG/154/2012 
18 mayo del 2012. 

14 
Margarita Martínez Aranda Grandeza 

Mexicana Nueva Generación A.C. 
20 abril 2012 

IEEM/CG/154/2012 
18 mayo del 2012. 

15 Carlos Hugo González Calderón 2 mayo 2012 
IEEM/CG/154/2012 
18 mayo del 2012. 
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3.15. Registro y sustituciones de representantes de partido y/o coaliciones, ante 

mesas directivas de casilla y representantes generales. 

3.15.1. Informe sobre el registro y sustituciones de representantes de partido y/o 

coaliciones, ante mesas directivas de casilla y representantes generales. 

 

En los términos que establece el Código Electoral del Estado de México, dentro del 

plazo establecido comprendido del 2 de junio al 18 de junio del 2012, se presentaron y 

aprobaron las siguientes solicitudes de registro: 

 

PARTIDOS 
POLÍTICOS O 
COALICIONES 

NO. ACREDITACIONES  

APROBADAS 

TOTAL FECHA DE SOLICITUD 
RG´S RC´S 

PROP SUP PROP SUP 

PAN 3 3 24 24 54 18 de Junio del 2012 

PRD 3 3 24 24 54 18 de Junio del 2012 

PT 3 3 24 24 54 18 de Junio del 2012 

MC 3 3 24 24 54 17 de Junio del 2012 

NA 3 0 24 0 27 17 de Junio del 2012 

Coalición 

“Comprometidos por el 

Estado de México” 

3 3 24 24 54 17 de Junio del 2012 

Coalición 

“Compromiso por el 

Estado de México” 

3 3 24 24 54 17 de Junio del 2012 

 

3.16. Recepción de boletas y documentación electoral para la elección de 

Ayuntamientos del Consejo Municipal Electoral. 

3.16.1. Descripción, fecha, participantes e incidentes en su caso. 

 

El día 14 de junio del 2012, se llevó a cabo la entrega recepción de la Documentación 

Electoral, para lo cual el Presidente y Secretaria del Consejo Municipal Israel Aguilar 
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Rueda y Evangelina Trejo Albarrán, se presentaron en la empresa “Formas Inteligentes 

S.A de C.V” ubicada en calle cinco No. 15 Colonia Xalostoc, Ecatepec, Estado de 

México, donde el Contador Marco Antonio Sánchez Acosta de la Dirección de 

Organización hizo la entrega correspondiente consistente en las Boletas Electorales de 

Ayuntamiento (7,236 ejemplares), Actas y recibos de la Jornada Electoral y Cómputo 

Municipal; dicha documentación fue trasladada  a las oficinas del Consejo Municipal 39 

de Isidro Fabela ante el Notario Público Lic. José Luis Castillo Campos, arribando el 

transporte oficial a dichas instalaciones a las 17:12 hrs. en presencia de seis 

Consejeros Propietarios, los Representantes de Partidos y Coalición propietarios del 

PAN, PRD, PT, MC y representantes suplentes del PRD, PT, MC y Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”, quienes verificaron la documentación 

recibida, firmando de conformidad el Acta Circunstanciada correspondiente. 

 

3.17. Conteo, sellado y agrupación de boletas electorales. 

3.17.1. Fecha, participantes y descripción genérica de la agrupación de boletas. 

 

El conteo, sellado y resguardo de las boletas electorales para la Elección de 

Ayuntamientos de Isidro Fabela, se realizó en las instalaciones de la Junta Municipal el 

día 14 de Junio del 2012, de conformidad con el artículo 188 fracciones IV y V del 

Código Electoral del Estado de México, en esta actividad asistieron los siguientes 

integrantes del Consejo: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán.-Secretaria del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Electoral Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Electoral Propietaria 

-Johana Becerril Sánchez.- Vocal de Capacitación 

-Sonia Becerril Rosas.- Consejera Electoral Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Electoral Propietaria 
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-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.- Consejero Electoral Propietaria 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Antonia Irene Reza Reza.- Representante Propietaria del PAN 

-María Isabel Melchor Patricio.- Representante Propietaria del PRD 

-José Valentín Monroy Barrera.-Representante Propietario del PT 

-Landi Esther Maldonado.-Representante Suplente del PT 

-Antonia Sánchez Cortez.-Representante Propietaria del MC 

-Carlos Cruz Núñez.-Representante Suplente del MC 

-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.- Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”. 

 

Para tal efecto se conformaron tres grupos de trabajo integrados cada uno por dos 

consejeros electorales y un capacitador asistente electoral, cada grupo separó y contó 

el número de boletas correspondiente a una sección electoral, con un foliador manual 

se marcó el número de sección electoral y por la parte del reverso de la boleta se 

colocó el sello de la Junta Municipal; al terminar el sellado y foliado, se colocaron en la 

bolsa de seguridad a la cual se le anotó el Municipio, el número de sección, tipo de 

casilla, cantidad de boletas y de qué folio a qué folio pertenecían, la bolsa  de seguridad 

fue colocada en otra bolsa “reciclable rosa”, se agregaron las actas y demás 

documentación; posteriormente fueron guardadas en el área correspondiente de 

manera ascendente de acuerdo al número de sección y tipo de casilla, por último se 

cerró y se colocaron sellos en la puerta, los cuales firmaron los integrantes del Consejo, 

por último la secretaria elaboró el Acta Circunstanciada correspondiente concluyendo 

con la firma de la misma a las 22:40 hrs. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES DE AYUNTAMIENTO MUNICIPIO 39 

SECCIÓN CASILLA 
CANTIDAD DE  

BOLETAS 
ADICIONALES TOTAL 

FOLIO 

INICIAL 

FOLIO 
FINAL 

2068 B 589 28 617 000,001 617 

2068 C1 589 28 617 618 1,234 
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DISTRIBUCIÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES DE AYUNTAMIENTO MUNICIPIO 39 

SECCIÓN CASILLA 
CANTIDAD DE  

BOLETAS 
ADICIONALES TOTAL 

FOLIO 

INICIAL 

FOLIO 
FINAL 

2068 C2 589 28 617 1,235 1,851 

2069 B 731 28 759 1,852 2,610 

2069 C1 731 28 759 2.611 3,369 

2069 C2 731 28 759 3,370 4,128 

2070 B 587 28 615 4,129 4,743 

2070 C1 586 28 614 4,744 5,357 

2070 C2 586 28 614 5,358 5,971 

2070 C3 586 28 614 5,972 6,585 

2071 B 480 28 508 6,586 7,093 

2072 B 115 28 143 7,094 7,236 

 

3.18. Entrega-recepción de material electoral al Consejo Municipal. 

3.18.1. Descripción, fecha, participantes e incidentes, en su caso. 

 

El día 12 de junio del 2012 en las instalaciones de la junta Municipal se recibió el 

material electoral de doce casillas correspondientes a las cinco secciones, en la 

recepción estuvo presente Israel Aguilar, Presidente del consejo, Evangelina Trejo 

Albarrán, Secretaria, seis Consejeros Electorales Propietarios, la Representante 

Propietaria del PAN, el Representante suplente del PRD, la Representante propietaria 

del MC y el Representante suplente de la Coalición “Comprometidos por el Estado de 

México”; para tal efecto el Presidente y la Secretaria se presentaron en la bodega 

central del Instituto Electoral del Estado de México donde se verificó la integración de 

los paquetes y su traslado hasta el Consejo Municipal; a las 18:10 hrs el Consejo 

Municipal verificó la cantidad y condiciones de los paquetes electorales, en total se 

descargaron trece cajas, entre ellas una adicional para su resguardo. Cada caja fue 

revisada por grupos de trabajo, contabilizando y verificando el estado del material 

electoral (mamparas, urnas, cajas para paquetes electorales, sobres para la 

documentación, carteles, etc.), no existiendo faltantes y en buenas condiciones, las 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      67 
 

cajas fueron depositadas en el área de resguardo hasta que fueron entregadas a los 

Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla. 

 

3.19. Entrega-recepción de la documentación de la elección de diputados, del 

Consejo Distrital al Consejo Municipal. 

3.19.1. Descripción, fecha, participantes e incidentes, en su caso. 

 

Las boletas electorales para diputados fueron entregadas por el Consejo Distrital XLIV 

de Nicolás Romero, el día 17 de junio del presente año. La Recepción se realizó en las 

instalaciones del Consejo Municipal de Isidro Fabela por el Presidente del Consejo, la 

Secretaria, los Consejeros: Ma. Eleazar Rosas Rosas, Yolanda Sánchez Franco, 

Alejandro Salvador Mercado Álvarez y Apolonia Chavarría Osnaya, los Representantes 

Propietarios de los Partidos Políticos del PAN, MC, PT y de los suplentes del PT y la 

Coalición “Comprometidos por el Estado de México”; todos ellos integrantes del 

Consejo Municipal de Isidro Fabela; entregando la documentación los CC. Adán 

Escalona Juárez y J. Jesús Mendoza Alonso, Presidente y Secretario respectivamente 

del Consejo Distrital Electoral XLIV, los CC. Heriberta García Rincón, Gabriel Galicia 

Suarez, Víctor Hugo Paredes Osnaya y Erika Liliana Álvarez Macías; Consejeros 

Electorales Propietarios y en presencia de los Representantes de los Partidos Políticos 

y Coaliciones, CC: Erik Fernando Delgado Jiménez, representante suplente del PRD, J. 

Félix Ávila Dionisio; representante suplente del Partido MC, Vicente Hernández 

Castelán; representante propietario del Partido NA y Tirso José Cureño Jiménez, 

representante suplente de la Coalición “Compromiso por el Estado de México”, todos 

ellos integrantes del Consejo Distrital XLIV con cabecera el Nicolás Romero. En la 

entrega el Consejo Municipal verificó el total de boletas de Diputados y actas de la 

Jornada Electoral que se describen en el siguiente cuadro: 

 

DESCRIPCIÓN FOLIO INICIAL FOLIO FINAL CANTIDAD TOTAL 

12 paquetes de boletas de 

Diputados 
0001 7,236 7,236 
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DESCRIPCIÓN FOLIO INICIAL FOLIO FINAL CANTIDAD TOTAL 

Actas de Escrutinio y 

cómputo 
16,853 16,864 12 

Constancia de Clausura 16,853 16,864 12 

Lista de candidatos a 

Diputados 
Sin folio Sin folio 12 

 

Una vez concluida esta actividad se resguardaron en el área correspondiente sellando 

la puerta con las firmas y sellos del Consejo. 

 

3.20. Entrega-recepción de la lista nominal con fotografía. 

3.20.1. Descripción, fecha, participantes e incidentes, en su caso. 

 

De conformidad con el convenio suscrito con el Instituto Federal Electoral, el día 11 de 

junio del año en curso, la Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado 

de México, remitió a la Junta Municipal la Lista Nominal de Electores del Municipio de 

Isidro Fabela, para lo cual el Vocal Ejecutivo y la Vocal de Organización acudieron a la 

bodega ubicada en la Calle Moreno No.12, Col. Reforma, San Pedro Totoltepec, Toluca 

Edo. De México, donde se hizo entrega de 12 Listas Nominales de cinco secciones 

electorales para las casillas y 12 Listas Nominales para su publicación. 

 

3.21. Exhibición de la lista de electores y lista de candidatos. 

3.21.1. Descripción, fecha, participantes, e incidentes, en su caso. 

 

El día 27 de Junio del 2012, se llevó a cabo la publicación de las Listas Nominales y 

Listas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos y Diputados, los Vocales de Junta 

colocaron un ejemplar correspondiente en cada sección electoral de las ubicaciones 

aprobadas por el Consejo Municipal, así como un listado de Notarios Públicos del 

Estado de México para su consulta en caso de que hubiese sido necesario en la 

Jornada Electoral. 
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3.22. Entrega de documentación y material electoral a los presidentes de las 

mesas directivas de casilla. 

3.22.1. Programación de entrega e incidentes, en su caso. 

  

De conformidad a lo establecido en los artículos 126 fracción IV, 129 fracción II inciso B, 

131 y 192 del Código Electoral del Estado de México, los Vocales de Junta en 

coordinación con los capacitadores asistentes electorales, entregaron a los presidentes 

de mesas directivas de casilla el material y documentación electoral para la instalación 

y recepción de la elección en las doce casillas del Municipio. Para tal efecto se llevó a 

cabo las especificaciones del “Manual de Procedimientos para la Operación de Órganos 

Municipales en Materia de Organización Electoral para el Proceso 2012”, verificando 

que no existiera faltantes y que se encontrará en buenas condiciones; al término de 

cada entrega el Presidente firmó el recibo correspondiente de acuerdo a la siguiente 

programación: 

 

SECCCIÓN CASILLA FECHA DE ENTREGA PRESIDENTE DE CASILLA 

2068 B 25-JUNIO-2012 JOSÉ LUIS MADÍN ARGUELLES 

2068 C1 27-JUNIO-2012 LUIS DANIEL MONTOYA TAVERA 

2068 C2 29-JUNIO-2012 MIGUEL ANGEL NOLASCO VILLAFRANCO 

2069 B 29-JUNIO-2012 MARIA ROSELY JIMENEZ LORA 

2069 C1 29-JUNIO-2012 ISRAEL MADIN ROSAS 

2069 C2 29-JUNIO-2012 ULISES DEL CARMEN MATEOS ZAMORA 

2070 B 28-JUNIO-2012 
ANAYELI ESMERALDA LÓPEZ 

HERNÁNDEZ 

2070 C1 25-JUNIO-2012 AGUSTIN MENDOZA CRUZ 

2070 C2 25-JUNIO-2012 
MARÍA DE LAS NIEVES MONTER 

ERREGUÍN 

2070 C3 28-JUNIO-2012 JAVIER NERI ACEVES 

2071 B 27-JUNIO-2012 MARICEL MELEZA ALCÁNTARA 

2072 B 26-JUNIO-2012 MARÍA TERESA MENDIETA GONZÁLEZ 
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CAPITULO IV. JORNADA ELECTORAL. 

 

4.1. Instalación y declaración del Consejo Municipal Electoral en sesión 

permanente. 

4.1.1. Fecha, hora, asistentes y desahogo del orden del día. 

 

El día 01 de Julio del Presente año se llevó acabo la Jornada Electoral, iniciando las 

actividades a las 6:00 hrs. partiendo de la junta en las unidades asignadas las tres 

Capacitadoras Asistentes Electorales (Marina Esteban Santos, Antonia Roa Blas y 

Karen Hilaria Aceves Aceves) para apoyar en el traslado de los Presidentes de las 

Mesas Directivas de Casillas y sus Paquetes Electorales recorriendo las rutas 

electorales establecidas para tal fin; siendo las 8:00 hrs con diez minutos en el local 

que ocupa el Consejo Municipal dio inicio la sesión permanente estando presentes: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán:-Secretaría del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Propietaria 

-Sonia Becerril.-Consejera Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.-Consejero Propietario 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Julián Hernández Olmos.-Consejero Suplente 

-Josefina Vargas Fonseca.-Consejera Suplente 

-Alfredo Olmos Gutiérrez.-Consejero Suplente 

-Said Jacob Villamares Cedillo.-Consejero Suplente 

-Antonia Irene Reza Reza.-Representante Propietaria del PAN 

-María Isabel Melchor Patricio.- Representante Propietaria del PRD 

-Germán González González.- Representante Suplente del PRD 
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-José Valentín Monroy.- Representante Propietario del PT 

-Landi Esther Maldonado Sánchez.- Representante Suplente del PT 

-Antonia Sánchez Cortéz.- Representante Propietaria del PMC 

-Carlos Cruz Núñez.- Representante Propietario del PMC 

-Guzmán Troche González.-Representante Propietario de la Coalición “Comprometidos 

por el Estado de México” 

-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.-Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México” 

 

Se procedió a declarar legalmente el inicio de la sesión, el Consejo aprobó el orden del 

día y se tomó la correspondiente protesta de ley a los Integrantes del Consejo que no lo 

habían hecho (Consejeros suplentes); posteriormente la Secretaria del Consejo informó 

del Operativo diseñado para las diferentes etapas de la Jornada Electoral, por su parte 

la Capturista del SICJE ingresó al Sistema de Información y Comunicación de la 

Jornada Electoral a las 8:00 capturando los reportes vía voz de la instalación de las 

mesas directivas de casilla; la Secretaria le informó al Consejo el procedimiento a 

seguir para la “Atención y Seguimiento al Desarrollo de la Jornada Electoral en sus 

diferentes etapas, para lo cual se integraron tres comisiones conformadas de la 

siguiente manera: 

 

Comisión 1: 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.-Consejero Propietario 

-Julián Hernández Olmos.-Consejero Suplente 

-Alfredo Olmos Gutiérrez.-Consejero Suplente 

-Antonia Irene Reza Reza.-Representante Propietaria del PAN 

-Germán González González.- Representante Suplente del PRD 

-Antonia Sánchez Cortez.- Representante Propietaria del PMC 
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Comisión 2: 

- Sonia Becerril.-Consejera Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Propietaria 

-Josefina Vargas Fonseca.-Consejera Suplente 

-José Valentín Monroy.- Representante Propietario del PT 

-Guzmán Troche González.-Representante Propietario de la Coalición “Comprometidos 

por el Estado de México” 

-Carlos Cruz Núñez.- Representante Propietario del PMC 

 

Comisión 3: 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Propietaria 

-Said Jacob Villamares Cedillo.-Consejero Suplente 

-María Isabel Melchor Patricio.- Representante Propietaria del PRD 

-Landi Esther Maldonado Sánchez.- Representante Suplente del PT 

-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.-Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México” 

 

4.2. Actividades de la Jornada Electoral. 

4.2.1. Informe sobre la instalación y apertura de casillas, desarrollo de la votación, 

cierre de la votación, escrutinio y cómputo en las casillas, escritos de 

protesta e incidentes, clausura de casillas y remisión del paquete electoral 

al Consejo Municipal. 

 

Posteriormente se entregó los informes de Consejo y de Junta correspondientes al mes 

de junio; siendo las 10:57 la capturista del SICJE Ana Silvia Santos Alarcón, entregó el 

reporte final de la instalación de casillas el cual fue mostrado al Consejo informando al 

mismo tiempo que la instalación se había realizado al 100%, minutos después la 

representante del PAN señaló que una ciudadana de nombre Lorena Salas García y 
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que es hermana de una candidata se encontraba fungiendo como funcionaria de mesa 

directiva de casilla en la sección 2070, se procedió a verificar dicha información con la  

capacitadora asistente electoral Marina Santos Esteban, la cual informó que las cuatro 

casillas se habían instalado con propietarios y que dicha persona no figuraba en la lista 

de representantes de casilla acreditados, asimismo, el representante de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”, señaló que en la sección 2071 casilla 

básica “los funcionarios se declararon incompetentes para realizar sus funciones”, acto 

inmediato se consultó con la persona de apoyo asignada a esta sección, de dicha 

situación, informando que todo estaba en orden y que sólo existía un retraso en el inicio 

de la votación, debido a que un representante de partido solicitó firmar todas las 

boletas; a las 11:15 hrs salió la primera Comisión la cual verificó la instalación de las 

casillas y el desarrollo de la votación en las secciones 2068, 2069 y 2070, asimismo, 

los Consejeros y Representantes de Partidos Políticos que así lo desearon emitieron su 

voto; al regreso a la sede del Consejo los integrantes de la Comisión dieron el informe 

correspondiente al recorrido haciendo mención de que todo transcurría de manera 

normal y sin problemas; acto seguido siendo las 14:00 hrs salió la segunda Comisión 

para realizar el recorrido correspondiente, a su regreso informó que todo transcurría 

con normalidad, posteriormente se realizó un sorteo para determinar qué Consejero 

Suplente apoyaría la recepción de paquetes electorales, siendo el Consejero Suplente 

Said Jacob Villamares Cedillo y la C. Rosalba Canchola Pérez, las personas asignadas 

para recibir los paquetes electorales de Ayuntamiento. Por otro lado se solicitó a los 

Representantes de Partidos Políticos y Coaliciones que informaran al Consejo qué 

personas ingresarían al Programa de Resultados Preliminares (PREP) siendo 

asignados los siguientes CC: 

 

-Germán González González.- Representante Suplente del PRD 

-Landi Esther Maldonado Sánchez.- Representante Suplente del PT 

-Carlos Cruz Núñez.- Representante Propietario del PMC 
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-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.-Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”. 

 

Se entregó el gafete correspondiente al PREP a Consejeros y Representantes de 

Partidos Políticos y Coaliciones quienes ingresaron al área siendo las 18:00 hrs; la 

capturista del PREP Ana Silvia Santos Alarcón imprimió los reportes en “ceros” 

indicando que no existía ningún registro de resultados en el sistema, siendo las 17:46 

hrs salió la tercera Comisión efectuando su recorrido y en su caso emisión del voto, a 

su regreso la Comisión 3 informó que la votación se desarrolló sin incidentes; a las 

18:45 la capturista generó el reporte de cierre de la votación al 100% de las casillas; a 

las 21:37 hrs arribaron al Consejo los funcionarios de casilla de la sección 2072 

haciendo entrega de los paquetes de Diputados y Ayuntamientos en las mesas de 

recepción correspondientes, el paquete de Ayuntamientos se turnó a la mesa del 

Consejo y el sobre PREP al área de captura, posteriormente se recibieron los 

siguientes paquetes en la hora y fecha señalada como se indica a continuación: 

Sección 2068 Casilla Contigua 1; 22:09 horas, Sección 2070 Casilla Básica; 22:16 

horas, Sección 2070 Casilla Contigua 2; 22:20 horas, Sección 2070 Casilla Contigua 3;  

22:27 horas, Sección 2070 Casilla Contigua 1; 22:31 horas,  Sección 2071 Casilla 

Básica; 22:35 horas,  Sección 2069 Casilla Básica; 22:47 horas,  Sección 2068 Casilla 

Básica; 22:51 horas, Sección 2068 Casilla Contigua 2; 22:55 horas, del día 01 de julio, 

Sección 2069 Casilla Contigua 1; 00:32 horas, Sección 2069 Casilla Contigua 2; 00:28 

horas del día 02 de julio, se elaboró el acta Circunstanciada de Recepción de Paquetes 

Electorales; el procedimiento que se siguió en todos los paquetes fue desprender el 

sobre que se encontraba adherido al paquete extrayendo la copia del acta escrutinio y 

cómputo dando lectura y asentando los resultados en el Formato A-10 “Hoja de 

Resultados Preliminares del Cómputo Municipal de la Elección Ordinaria de Miembros 

de los Ayuntamientos del Estado de México”, (simultáneamente los resultados fueron 

capturados en el sistema de Paquetería) los sobres PREP se entregaron al Supervisor 

(Vocal de Capacitación Johana Becerril Sánchez) se capturaron y se enviaron los 
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Resultados Electorales Preliminares de doce casillas correspondientes a las cinco 

secciones electorales del Municipio; se imprimió el reporte final de los resultados que 

generó el sistema PREP y se informó al Consejo para Cotejar con los ya obtenidos de 

las copias de las Actas de Escrutinio y Cómputo de las Casillas, por último se 

publicaron los resultados en las instalaciones del Consejo y se selló el área de 

resguardo de los Paquetes Electorales; la sesión permanente se clausuró siendo la 

1:25 hrs del día 02 de julio del 2012. 

 

4.3. Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral. 

4.3.1. Informe de la Capacitación a Instructores coordinadores de comunicación, 

capacitadores asistentes electorales y operadores de cómputo del SICJE. 

 

El día 7 y 8 de mayo del 2012, la Junta Distrital XLIV de Nicolás Romero impartió el 

curso de reforzamiento para los capacitadores asistentes electorales de los  municipios 

de Nicolás Romero, Isidro Fabela y Santa Ana Jilotzingo, dentro del cual se trató el 

tema de la operación del SICJE, el Lic. Rigoberto Becerril Reyes Vocal de Capacitación 

de la Junta Distrital XLIV les explicó los objetivos y alcances del Programa y sus 

actividades para apoyo a la Jornada Electoral. Por su parte los Vocales de la Junta 

Municipal de Isidro Fabela en las reuniones previas a los simulacros realizados, 

explicaron detalladamente el manejo del equipo y la operación en campo de las 

diferentes actividades que se desarrollaron en la Jornada Electoral para su adecuado 

funcionamiento, tales como: reportes de instalación de casillas, asistencia de 

funcionarios, faltantes de material o documentación electoral, incidentes, cierre de 

casillas, clausura de las casillas y traslado de los paquetes electorales.   

 

4.3.2. Informe de la detección de necesidades de comunicación en cada sección 

electoral del Municipio. 

 

El día 29 de abril del 2012 los capacitadores asistentes electorales recorrieron sus 
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áreas de responsabilidad y sus secciones electorales correspondientes a fin de 

determinar los requerimientos materiales de traslado y comunicación principalmente, el 

reporte se elaboró a través del formato DNC para la detección de necesidades del 

SICJE, en cuanto a los medios de traslado fue por carretera pavimentada, existió 

transporte público a excepción de la sección 2072, la comunicación a través de 

telefonía móvil o fija fue buena en las secciones 2068, 2069 y 2070, pero en las 

secciones 2070 y 2071 fue deficiente y no existía telefonía fija. 

 

SECCIÓN TIPO DE CAMINO 
TIEMPO DE TRASLADO 
DESDE LA JUNTA MUNICIPAL 

MEDIOS DE 
TRANSMISIÓN 

2068 
Carretera 

pavimentada 
5 minutos en vehículo 

Telefonía celular y 

pública 

2069 
Carretera 

pavimentada 
10 minutos en vehículo 

Telefonía celular y 

pública 

2070 
Carretera 

pavimentada 
20 minutos en vehículo 

Telefonía celular y 

pública 

2071 
Carretera 

pavimentada 
45 minutos en vehículo Telefonía celular 

2072 
Carretera 

pavimentada 
45 minutos en vehículo Telefonía celular 

 

4.3.3. Informe sobre el desarrollo de las pruebas de cobertura de los medios de 

transmisión del SICJE. 

 

El día 29 de abril del 2012, se llevó a cabo la prueba de cobertura de telefonía móvil en 

las secciones del Municipio; dicha prueba se comenzó a las 08:00 horas de acuerdo a 

la ficha técnica y el apoyo de las CAE’s,  encontrando buena cobertura en tres de las 

cinco secciones (2068, 2069 y 2070), en la sección 2071 se encontró que no había 

recepción cerca del lugar donde se instalaría la casilla a 350 m, el teléfono personal de 

la capacitadora sí tuvo señal, pero sólo le permitió enviar mensajes de texto; en la 
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sección 2072 se encontró la señal aproximadamente a 70 m. de distancia del lugar 

donde se instalaría la casilla, siendo regular la calidad de la recepción en este punto. En 

las secciones donde se presentó mayor dificultad para la comunicación (2071 y 2072) 

se siguieron realizando pruebas de cobertura, determinando que en estas secciones la 

comunicación dependía de factores climáticos (lluvia), del equipo de telefonía (marca y 

modelo) y de la señal que se lograra captar. Por lo cual se acordó que en caso de que 

el día de la Jornada Electoral no funcionaran los equipos asignados por el Instituto, se 

podían utilizar los teléfonos personales y hacer uso de la unidad de transporte para 

trasladarse a un punto donde se pudiera transmitir la información requerida. 

 

4.3.4. Informe de la capacitación a instructores coordinadores de comunicación y 

capacitadores asistentes electorales, respecto al uso de la aplicación móvil 

para la transmisión de información durante los simulacros y la Jornada 

Electoral. 

 

El día 29 de abril la Vocal de Capacitación entregó los equipos de telefonía celular a las 

capacitadoras asistentes electorales, la Vocal les mostró que operaban adecuadamente 

y les explicó que únicamente funcionaban dentro de una red interinstitucional y que 

solamente podían efectuarse llamadas entre celulares del mismo grupo, les explicó los 

fines y objetivos de los equipos para su uso en la Jornada electoral y operatividad del 

SICJE; les dio los números que le correspondían a cada equipo y los números a los 

cuales tenían que reportar en los simulacros y Jornada electoral. 

 

4.3.5. Informe sobre la realización y resultados de los simulacros de operación del 

SICJE. 

 

El primer simulacro del SICJE se llevó a cabo el día 3 de junio, un día antes de los 

simulacros, se convocó a los CAE’s e instructora coordinadora de comunicación en la 

Junta Municipal para darles a conocer las instrucciones que señalaban las fichas 
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técnicas y que debían llevar a cabo en sus áreas de responsabilidad para realizar 

adecuadamente cada ejercicio; en el primer simulacro estuvieron presentes la 

capturista del SICJE, los Vocales Ejecutivo, de Organización y Capacitación, 

Consejeros Electorales y Representantes de Partidos Políticos y Coalición; el simulacro 

dio inicio a las 8:00 hrs, las capacitadoras se trasladaron a sus secciones para 

transmitir la información, mientras que en la junta la capturista ingresó al sistema SICJE 

para registrar la apertura de casillas e incidentes. En cada simulacro los Vocales 

explicaron a los integrantes del Consejo el objetivo y alcance del SICJE durante la 

Jornada Electoral, en cada simulacro las CAE’s e Instructora elaboraron los reportes de 

simulacros donde registraban la funcionalidad de los equipos de telefonía móvil, de los 

medios alternos de comunicación y tiempos de recorrido entre una sección y otra; una 

vez que la capturista tenía registrada la información de las doce casillas, imprimía del 

sistema los reportes correspondientes que se mostraban al Consejo. De cada simulacro 

se enviaba reportes a la Dirección de Organización y Unidad de Informática informando 

de las fallas operativas o de captura en el sistema para los ajustes correspondientes. 

 

El segundo simulacro se realizó el día 17 de junio del 2012, dando inicio a las 8:00 hrs, 

en presencia de los Vocales e Integrantes del Consejo, la trasmisión desde las 

secciones electorales 2068, 2069 y 2070, fue adecuada mientras que en la sección 

2072 fue regular y en la sección 2071 no se logró establecer comunicación en el lugar 

donde se instalaron las casillas ya que la capacitadora tuvo que trasladarse hasta un 

sitio con señal. El tercer simulacro y último se llevó a cabo el día 24 de junio del 2012, 

reportando buen funcionamiento del sistema de captura y operatividad de traslado y 

transmisión de datos vía voz a excepción de las secciones 2072 y 2071. 

 

4.3.6. Informe sobre los resultados de la operación del SICJE. 

 

Conforme a lo establecido operativamente en el Programa del Sistema de Información  

y Comunicación de la Jornada Electoral 2012, para el desarrollo de la Jornada Electoral 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      79 
 

del día 1 de julio del 2012, el funcionamiento del sistema fue adecuado permitiendo 

capturar y enviar la información correctamente, así como la funcionalidad de los 

formatos que se llenaron en campo que sirvieron para transmitir la información de 

instalación, inicio de la votación, incidentes, cómputo, cierre y clausura de las mesas 

directivas de casillas; en cuanto a los medios de comunicación únicamente en la 

sección 2072 no fue posible establecer comunicación vía telefónica desde el lugar 

donde se instalaron las casillas, motivo por el cual la CAE tuvo que transmitir desde otra 

sección. A través del sistema se generaron los reportes correspondientes que se 

enviaron a la Dirección de Organización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      80 
 

CAPITULO V. ACTOS POSTERIORES A LA JORNADA ELECTORAL. 

 

5.1. Operativo para el traslado, entrega recepción y resguardo de paquetes 

electorales en el Consejo Municipal Electoral. 

5.1.1. Informe sobre el desarrollo del operativo para el traslado de los paquetes 

electorales al Consejo Municipal. 

 

El día primero de julio del 2012 se llevó a cabo la Jornada Electoral para la cual 

previamente se aprobó a través de la Dirección de Administración la contratación del  

servicio de transportación de tres de unidades tipo urbán para el apoyo y desarrollo de 

las actividades de los capacitadores asistentes electorales (CAE’s) a través de las rutas 

electorales asignadas a cada una de ellas:  

 

Área de responsabilidad uno: Sección 2069 y 2072, Capacitadora: Antonia Roa Blas 

Área de responsabilidad dos: Secciones, Capacitadora: Karen Hilaria Aceves Aceves 

Área de responsabilidad tres: Sección 2070, Capacitadora: Marina Esteban Santos 

2068 y 2071. 

 

Una vez concluida la clausura de las casillas los CAE’s fueron responsables de recorrer 

sus rutas electorales y abordar a los funcionarios (Presidentes y Secretarios o 

Escrutadores en su caso) en su unidad y transportarlos hasta las instalaciones del 

Consejo Electoral Municipal (Corredor Monte Alto S/N, Col. Miraflores, Municipio de 

Isidro Fabela, Estado de México), las unidades fueron custodiadas por unidades de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana para su protección; en el punto 4.2.1 se detalla el 

horario de llegada de los Paquetes Electorales al Consejo Municipal, sin que se 

registraran incidentes durante su traslado. 
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5.1.2. Informe sobre el desarrollo del operativo para la entrega-recepción y 

resguardo de los paquetes electorales en el consejo Municipal. 

 

Para la recepción se instalaron dos mesas, una para recibir los paquetes electorales de 

Ayuntamientos y otra para los Paquetes de Diputados; en la Mesa de recepción de 

Ayuntamientos se asignaron a la Secretaria de Junta Rosalba Canchola Pérez y al 

Consejero Suplente Said Jacob Villamares Cedillo quienes verificaron las condiciones 

de los paquetes y elaboraron los recibos de entrega recepción, a cada Presidente o 

Secretario de casilla se le entregó su comprobante de entrega, cada paquete fue 

ingresado a la mesa del Consejo verificando la integridad de los sellos y desprendiendo 

el sobre que va adherido por fuera para dar lectura a la copia del Acta de Escrutinio y 

Cómputo, una vez desprendido el sobre del paquete cada uno fue colocado sin abrir en 

el área de resguardo y acomodado de acuerdo a la sección y tipo de casilla, una vez 

que se recibieron los doce paquetes se cerró el área de resguardo y se colocaron sellos 

que firmaron los integrantes del Consejo Municipal. 

 

5.2. Resultados preliminares de la elección. 

5.2.1. Descripción de los resultados preliminares. 

 

De la lectura de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Ayuntamiento contenidas en los 

sobres adheridos por fuera del Paquete durante la sesión permanente del día 1 de julio 

del 2012; se elaboró el formato de Resultados Preliminares del Cómputo Municipal 

obteniéndose los siguientes resultados: 

 

PARTIDO POLITICO O COALICIÓN CANTIDAD DE VOTOS OBTENIDOS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 292 

COALICIÓN “COMPROMISO POR EL ESTADO DE 
MEXICO 

1,710 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 981 

PARTIDO DEL TRABAJO 1,125 

MOVIMIENTO CIUDADANO 1,040 

CANDIDATOS NO REGISTARDOS 0 

VOTOS NULOS 185 

TOTAL 5.,333 
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5.3. Clausura de la sesión permanente. 

5.3.1. Fecha, hora y asistentes en la clausura de la sesión permanente. 

 

Las actividades de la Jornada Electoral y de la sesión permanente concluyeron el día 2 

de julio a la 1:25 a.m. una vez publicados los resultados preliminares se clausuró en 

presencia de: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán:-Secretaría del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Propietaria 

-Sonia Becerril.-Consejera Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.-Consejero Propietario 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Julián Hernández Olmos.-Consejero Suplente 

-Josefina Vargas Fonseca.-Consejera Suplente 

-Alfredo Olmos Gutiérrez.-Consejero Suplente 

-Said Jacob Villamares Cedillo.-Consejero Suplente 

-Antonia Irene Reza Reza.-Representante Propietaria del PAN 

-María Isabel Melchor Patricio.- Representante Propietaria del PRD 

-Germán González González.- Representante Suplente del PRD 

-José Valentín Monroy.- Representante Propietario del PT 

-Landi Esther Maldonado Sánchez.- Representante Suplente del PT 

-Antonia Sánchez Cortéz.- Representante Propietaria del PMC 

-Carlos Cruz Núñez.- Representante Propietario del PMC 

-Guzmán Troche González.-Representante Propietario de la Coalición “Comprometidos 

por el Estado de México” 
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-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.-Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México” 

 

5.4. Cómputo Municipal de la Elección de Ayuntamientos. 

5.4.1. Sesión Ininterrumpida de Cómputo Municipal. 

5.4.1.1. Declaratoria de la Sesión Ininterrumpida del Cómputo Municipal de la 

elección de Ayuntamientos. 

 

El día 04 de Julio del año en curso se llevó a cabo la Sesión Ininterrumpida de 

Cómputo Municipal iniciando a las 8.45 hrs con la asistencia de los CC: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán:-Secretaría del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Propietaria 

-Sonia Becerril.-Consejera Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.-Consejero Propietario 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Antonia Irene Reza Reza.-Representante Propietaria del PAN 

-María Isabel Melchor Patricio.- Representante Propietaria del PRD 

-José Valentín Monroy.- Representante Propietario del PT 

-Carlos Cruz Núñez.- Representante Propietario del PMC 

-Guzmán Troche González.-Representante Propietario de la Coalición “Comprometidos 

por el Estado de México”. 

 

Después de verificar quórum legal se declaró formalmente el inició de la sesión 

ininterrumpida. 
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5.4.1.2. Procedimiento del Cómputo Municipal de la elección de ayuntamientos 

por el principio de mayoría relativa. 

 

Siguiendo el orden del día la Secretaría del Consejo dio lectura al procedimiento del 

Cómputo Municipal de conformidad a lo que establece el artículo 270 del Código 

Electoral del Estado de México, señalando las objeciones fundadas para llevar a cabo 

el recuento total de votos en su caso o el recuento en alguna de las casillas electorales, 

para tal efecto primero se anotaron o se contaron nuevamente los votos de los 

paquetes que se encontraban identificados con la sección y tipo de casilla y 

posteriormente con los que no estaban identificados. 

 

5.4.1.3. Desarrollo del Cómputo Municipal de la elección de ayuntamientos de 

mayoría relativa. 

 

 El Cómputo Municipal se inició abriendo el área de resguardo de los paquetes 

electorales en presencia del Consejo, se sacaron los paquetes electorales mostrando 

que ninguno tenía muestras de alteración o daños visibles, se inició con el paquete de 

la sección 2069 C1 ya que algunos no contenían la información escrita en el paquete 

referente a la sección y casilla a la que pertenecía; el paquete se abrió y se extrajo el 

sobre del expediente del cual se sacó la primera copia del Acta de la Jornada Electoral, 

primera copia de la Hoja de incidentes, original del Acta de escrutinio y Cómputo, 

primeras copias de los comprobantes de recepción de los escritos de incidentes y de 

protesta y los escritos correspondientes de estos últimos; se dio lectura al Acta de 

Escrutinio y Cómputo de la casilla, analizando las cifras y resultados se observó que la 

diferencia entre el número de votos (157) que obtuvo el primer lugar Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México” y el segundo lugar PT (151 votos) fue 

significativamente inferior a la cantidad de votos nulos, por lo cual se procedió a realizar 

el recuento de los votos de la casilla, iniciando con los votos nulos y después los votos 

válidos, al final del recuento no hubo modificaciones en las cifras que señalaba  el Acta 
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de Escrutinio y Cómputo, los resultados fueron anotados en la Hoja de Operaciones 

para el Cómputo Municipal, el mismo procedimiento fue realizado para registrar los 

resultados de los restantes paquetes electorales en el siguiente orden: 2069 C1, 2070 

B, 2070 C1, 2070 C3, 2071 B, 2072 B, 2068 B, 2069 B, 2069 C2, 2068 C2 y 2068 C1; 

en la siguiente tabla se indica si la casilla se contabilizó de nuevo, si existió cambio en 

el resultado o alguna objeción respecto al recuento: 

 

SECCIÓN CASILLA RECUENTO MOTIVO RESULTADO 

2068 B No Ninguno Sin cambios 

2068 C1 No Ninguno Sin cambios 

2068 C2 No Ninguno Sin cambios 

2069 B Si Artículo 270, fracción II, inciso “a”, 

No.3 

Sin cambios 

2069 C1 Si Artículo 270, fracción II, inciso “a”, 

No.3 

Sin cambios 

2069 C2 No Ninguno Sin cambios 

2070 B No Ninguno Sin cambios 

2070 C1 Si Artículo 270, fracción II, inciso “a”, 

No.3 

Sin cambios 

2070 C2 Si Artículo 270, fracción II, inciso “a”, 

No.3 

Sin cambios 

2070 C3 Si Artículo 270, fracción II, inciso “a”, 

No.3 

Sin cambios 

2071 B No Ninguno Sin cambios 

2072 B Si Artículo 270, Fracción II, inciso “c” Sin cambios 

 

5.4.1.4. Declaración de validez de la elección por el Consejo Municipal. 

 

Los resultados obtenidos en la Elección de Ayuntamientos de acuerdo al recuento y a 

los datos contenidos en las Actas de escrutinio y cómputo fue el siguiente: 
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PARTIDO POLITICO O COALICIÓN TOTAL DE VOTOS 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 292 

COALICIÓN “COMPROMETIDOS POR EL ESTADO DE 

MÉXICO 
1,710 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 981 

PARTIDO DEL TRABAJO 1,125 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 1,040 

CANDIDATO NO REGISTRADO 0 

VOTOS NULOS 185 

TOTAL 5,333 

 

Los resultados fueron anotados en el Acta de Cómputo Municipal, la cual firmaron los 

integrantes del Consejo y los cuales se publicaron al exterior de las instalaciones. 

 

Una vez concluido el Cómputo Municipal se aprobó y firmó el Acuerdo No. 8 

“Declaración de Validez de la Elección de Miembros de Ayuntamientos”, haciendo 

constar que la Coalición “Comprometidos por el Estado de México”, obtuvo la mayoría 

de votos bajo los términos legales que hacen valida la votación. 

 

5.4.1.5. Entrega de las Constancias de mayoría relativa. 

 

Una vez declarada válida la Elección de Ayuntamientos 2012, se hizo entrega de las 

constancias de mayoría relativa a los integrantes de la Coalición “Comprometidos por el 

Estado de México”, acto en el que estuvieron presentes todos los integrantes de la 

planilla recibiendo personalmente el documento de acreditación: 
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CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENTE LIZETH VIRIDIANA GONZALEZ 

MONDRAGON 

DIANA DAVILA ROSAS 

SINDICO 1 FEDERICO GONZALEZ 

OSNAYA 

JOSE ALBERTO RODRIGUEZ 

SOLIS 

REGIDOR 1 HORACIO OLMOS 

GUTIERREZ 

MAIRA ROA BECERRA 

REGIDOR 2 JUAN LOPEZ MIRELES NOEMI BECERRA HUERTA 

REGIDOR 3 MARIA GUADALUPE ACEVES 

ROSAS 

FABIOLA CAMPOS ARANA 

REGIDOR 4 MA DEL CARMEN ACEVES 

ROSAS 

 

JUANA RONQUILLO ESCOBAR 

REGIDOR 5 ERNESTO ARANA ACEVES VITA VILLAFRANCO LORA 

REGIDOR 6 ABEL ROSAS PEÑALOZA JOSE MELESIO JUAREZ MEJIA 

 

5.4.1.6. Presentación del procedimiento para la asignación de regidores y, en su 

caso, sindico por el principio de representación proporcional. 

 

De conformidad con el artículo 270 fracción VIII del Código Electoral del Estado de 

México, se llevó a cabo la asignación de Regidores por el Principio de Representación 

Proporcional, de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos 276, 277, 278 y 

279 del mismo reglamento; se verificó que los partidos cumplieran con los requisitos 

para poder participar en la asignación, se obtuvo el porcentaje de votación de cada 

Partido Político y Coalición determinando que el PAN, PRD, PT y MC cumplían con el 

requisito de contar con al menos el 1% de la votación válida emitida y que todos 

registraron planillas o coaliciones en al menos 50 Municipios del Estado de México; se 

explicó al Consejo la fórmula de proporcionalidad pura que se aplicó para determinar el 

número de regidores que correspondían a cada partido, en este caso la Coalición no 

participo en la asignación por haber obtenido la mayoría de votos, en la fórmula se 

aplicaron dos elementos:  el Cociente de Unidad (resultado de dividir la votación válida 
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emitida en cada Municipio en favor de los Partidos y Coaliciones con derecho a 

participar en la distribución, entre el número de miembros del Ayuntamiento que 

corresponden por el principio de representación proporcional al Municipio:4)  y el Resto 

mayor (remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada Partido Político, 

una vez hecha la distribución mediante el cociente de unidad), la cantidad de regidores 

que se asignó a cada Partido Político se determinó de acuerdo al número de veces que 

contuvo su votación el cociente de unidad y en segundo término al resto mayor. La 

asignación se hizo en forma decreciente, empezando por el partido de mayor votación 

y por los primeros candidatos a regidores registrados en las planillas. 

 

5.4.1.7. Desarrollo del procedimiento para la asignación de regidores y, en su 

caso, sindico de representación proporcional. 

 

Se procedió a realizar las operaciones que establecen los artículos 276, 277, 278 y 279 

del Código Electoral del Estado de México, para la asignación de regidores de 

representación proporcional, informando a los integrantes del Consejo que el ejercicio 

se realizó con los resultados del Cómputo del Consejo Municipal, en términos del 

artículo 270 fracción IX del Código Electoral del Estado de México. En el mismo 

ordenamiento legal, el artículo 24 fracción II señala en congruencia con el artículo 16 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la integración de los ayuntamientos 

de acuerdo a criterios poblacionales. Adicionalmente, mediante Acuerdo No. 

IEEM/CG/17/2012 de fecha 31 de enero del año 2012, el Consejo General aprobó el 

“Número de Miembros que habrán de integrar los Ayuntamientos del Estado de México, 

para el Período Constitucional del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2015”, 

tomando en cuenta los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, efectuado  

del treinta y uno al veinticinco de junio de ese año, por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), particularmente los resultados obtenidos en el Estado 

de México por población en cada municipio. Por lo anterior, de acuerdo con el criterio 

poblacional establecido en los citados artículos 16 de la Ley Orgánica Municipal y 24 
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fracción II del Código Electoral del Estado de México, la cual clasifica dicha integración 

en 4 rangos, en tal virtud y para el caso de asignación de funcionarios electos por el 

principio de representación proporcional se señala lo siguiente: Hasta 150 mil 

habitantes; 4 regidores de R.P., Más de 150 mil y hasta 500 mil habitantes; 6 regidores 

de R.P., Más de 500 mil y hasta 1 millón de habitantes; 1 síndico y 7 regidores de R.P., 

Más de 1 millón de habitantes; 1 síndico y 8 regidores de R.P. El Municipio de Isidro 

Fabela se encuentra clasificado en el rango de (hasta 150 mil habitantes), por lo que 

basados en el principio de representación proporcional le corresponden hasta 4 

Regidores. los partidos participantes que cumplieron con lo establecido en los artículos 

276 y 277 del Código Electoral del Estado de México y que tuvieron derecho a 

participar en la asignación de regidores de representación proporcional en este 

municipio fueron: PAN, PRD, PT y  MC. Con fundamento en el Artículo 288 se procedió 

a la aplicación de la fórmula de proporcionalidad pura, la suma de votos obtenidos por 

el PAN, PRD, PT y  MC dio un total de 3438; esta cantidad se divide entre 4 que son 

los 4 Regidores a asignar y nos dio un resultado de 860, esta cantidad es el llamado 

Cociente de Unidad. En el artículo 279 se establece el procedimiento a seguir para 

aplicar esta fórmula: l. Se determinarán los miembros que se asignarán a cada partido 

político, en tal razón al PT le correspondió 1 regidor, al MC 1 regidor y al PRD 1 

regidor. Como aún quedaban por asignar 1 regidor,  se utilizó entonces la fórmula de 

Resto Mayor, aplicando la fórmula se asignó 1 regidor por resto mayor, al PAN. 

 

5.4.1.8. Entrega de las constancias de asignación de representación proporcional. 

 

Una vez realizadas las operaciones, la asignación quedó de la siguiente manera: C. 

Germán Roa Huitrón; séptimo regidor propietario, Modesto Villafranco Lora; séptimo 

regidor suplente. Alan Cesar García Lora; octavo regidor propietario, Javier Rosas 

Rosas; octavo regidor suplente, Andrés Chávez Hernández; noveno regidor propietario, 

José David Rosas Osnaya; noveno regidor suplente, Juana Rosas González; décimo 

regidor propietario, Chris Christopher Centella Chavarría; décimo regidor suplente. A 
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través de sus Representantes de Partido se les notifico para que se presentaran en las 

instalaciones del Consejo donde se les entrego las correspondientes Constancias de 

regidores de representación proporcional, de conformidad con dicha asignación los 

integrantes del Consejo firmaron el acuerdo No.9 “Asignación de regidores y, en su 

caso, sindico de representación proporcional. 

 

5.4.1.9. Incidentes, en su caso y publicación de resultados en el Consejo 

Municipal. 

 

Una vez concluido el Cómputo Municipal se procedió a elaborar el acta del Cómputo 

Municipal y publicar los resultados de la Elección de Ayuntamientos 2012, colocando a 

las 15:30 hrs aproximadamente el cartel de resultados debidamente firmado, en el 

exterior de las instalaciones del Consejo. 

 

5.4.1.10. Clausura de la Sesión. 

 

Una vez que se trataron todos y cada uno de los puntos del orden del día y no 

habiendo objeciones expresas en el desarrollo del Cómputo y asignación de los 

Miembros de Ayuntamiento, el presidente del Consejo procedió a Clausurar la sesión a 

las 15:39 hrs. del día 4 de julio del año en curso. 

 

5.5. Integración y remisión del Expediente de Cómputo Municipal al Consejo 

General y en su caso, al Tribunal Electoral del Estado de México. 

5.5.1. Descripción de los documentos del expediente de Cómputo Municipal de la 

Elección de Ayuntamientos que se integran y envían al Consejo General. 

 

El día 7 de julio del 2012, a través del oficio IEEM/CME39/533/2012, se remitió el 

expediente de Cómputo al Presidente del Consejo General con copia al Secretario 

Ejecutivo General, constando de la siguiente documentación: 

 



 PROCESO ELECTORAL 2012 
 ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 
MEMORIA DE LA JUNTA Y CONSEJO MUNICIPAL 

     ELECTORAL DE ISIDRO FABELA 
 
 

ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS 2012      91 
 

-(12) Actas de la Jornada Electoral 

-(12) Actas de Escrutinio y Cómputo 

-(12) Hojas de Incidentes 

-(16) Escritos de Incidentes 

-(16) Escritos de Protesta 

-(01) Acta de Cómputo Municipal 

-(01) Acta de Sesión Ininterrumpida de Cómputo 

-(16) Constancias de Mayoría Relativa 

-(08) Constancias de Representación Proporcional 

-(01) Informe Final del Proceso Electoral 2012 

-(12) Constancias de Clausura de Casillas 

-(12) Recibos de Entrega-Recepción del Paquete Electoral 

-(12) Recibos de Entrega de Sobres PREP 

-(20) Comprobantes de Recepción de Escritos de Incidentes y de Protesta 

-(12) Recibos de Documentación y Material Electoral entregado al Presidente 

-(11)  Recibos de Copias Legibles de las Actas de Casilla para los Representantes de los Partidos 

Políticos y Coaliciones 

 

5.5.2. Descripción de la documentación y del expediente de Cómputo Municipal 

de la Elección de Ayuntamientos que se integran y envían al Tribunal 

Electoral del Estado de México, en su caso. 

 

No se envió expediente de Cómputo Municipal, únicamente se envió la documentación 

probatoria referente al Juicio de Inconformidad. 

 

5.6. Archivo de la Junta y Consejo Municipal Electoral. 

5.6.1. Informe sobre la integración y envío del archivo de la Junta y Consejo 

Municipal Electoral a la Dirección de Organización. 

 

La Dirección de Organización envió las especificaciones para la integración del archivo 

de Junta y Consejo, sobre las cuales se conformaron los expedientes 

correspondientes; durante la segunda quincena del mes de julio y el mes de agosto, los 
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Vocales Ejecutivo y de Organización en coordinación con personal de la Junta 

integraron y ordenaron la documentación del proceso electoral, una vez conformado se 

remitió a la Dirección de Organización el día 12 de septiembre del 2012. 

 

5.7. Sesión de clausura de los trabajos del Consejo Municipal Electoral. 

5.7.1. Fecha y hora de realización, asistentes, incidentes y desahogo del orden del 

día. 

 

El día 7 de septiembre del año en curso a las once horas con trece minutos, en la Junta 

Municipal de Isidro Fabela sede del Consejo, se llevó acabo la Sesión de Clausura del 

Proceso Electoral 2012; a dicha sesión asistieron: 

 

-Israel Aguilar Rueda.-Presidente del Consejo 

-Evangelina Trejo Albarrán:-Secretaría del Consejo 

-Araceli Martina Trejo.-Consejera Propietaria 

-Ma. Eleazar Rosas Rosas.-Consejera Propietaria 

-Sonia Becerril.-Consejera Propietaria 

-Yolanda Sánchez Franco.- Consejera Propietaria 

-Alejandro Salvador Mercado Álvarez.-Consejero Propietario 

-Apolonia Chavarría Osnaya.-Consejera Propietaria 

-Antonia Irene Reza Reza.-Representante Propietaria del PAN 

-María Isabel Melchor Patricio.- Representante Propietaria del PRD 

-José Valentín Monroy.- Representante Propietario del PT 

-Guzmán Troche González.-Representante Propietario de la Coalición “Comprometidos 

por el Estado de México” 

-Landi Esther Maldonado Sánchez.- Representante Suplente del PT 

-Emmanuel Sealtiel Estrada Gómez.-Representante Suplente de la Coalición 

“Comprometidos por el Estado de México”. 
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Después de que la Secretaría del Consejo paso lista de Asistencia el Presidente 

declaro quórum legal y por iniciada la sesión; se informa de la situación que guarda el 

Juicio de Inconformidad interpuesto por el Representante Propietario del Partido del 

Trabajo, señalando que por acuerdo del Consejo General este último, realizará las 

sentencias que se emitan por parte de los Órganos Jurisdiccionales Electorales y se 

encargará de realizar de manera supletoria los actos que sean necesarios; asimismo, 

se les dio a conocer el acuerdo IEEM/CG/253/2012 que señala el cierre de cuatro 

juntas Distritales y 73 Juntas Municipales del Instituto Electoral del Estado de México; 

posteriormente se hizo entrega de los informes de Junta y Consejo correspondientes a 

los meses de agosto y septiembre, el Presidente informo a los integrantes del Consejo 

de la declaración oportuna de la situación patrimonial por baja indicándoles que 

cuentan con 60 días a partir de la baja para hacer su declaración y que esto evitara 

sanciones administrativas. Posteriormente se procedió a realizar las evaluaciones de 

desempeño a los Vocales de la Junta Municipal Electoral, una vez concluida esta 

actividad, se firmó el Acta Circunstanciada de las evaluaciones anexándola al paquete 

con las cédulas que se remitió con fecha 10 de agosto a la Dirección del Servicio 

Electoral Profesional. Por último se clausuran los trabajos del Consejo Municipal 

Electoral y la sesión siendo las doce horas con cincuenta y cuatro minutos del día 7 de 

septiembre del 2012. 
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CAPITULO VI. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

 

6.1. Medios de Impugnación interpuestos durante el desarrollo del Proceso 

Electoral. 

6.1.1. Recursos de revisión. 

 

Durante el desarrollo del Proceso Electoral 2012, la Junta y Consejo Municipal Electoral 

de Isidro Fabela, no tuvo interposición de recursos de revisión. 

 

6.1.2. Recursos de apelación. 

 

De igual forma no se recibieron recursos de apelación por parte de los Partidos 

Políticos o Coalición. 

 

6.1.3. Juicios de inconformidad. 

 

Con relación a los Juicios de Inconformidad, el día 8 de Julio del 2012, el Partido del 

Trabajo a través de su Representante Propietario ante el Consejo Municipal el Ing. 

José Valentín Monroy Barrera, interpuso Juicio de Inconformidad en contra de “Los 

resultados del Cómputo Municipal, el otorgamiento de las Constancias de Miembros de 

Ayuntamiento de representación proporcional y la declaración de validez de la Elección 

Ordinaria de Miembros de Ayuntamiento 2012”; al escrito de interposición se anexó la 

siguiente documentación probatoria: 

 

-Juicio de Inconformidad. 

-Acreditación del Representante del Partido Político ante el Consejo Municipal. 

-Acta de la Sesión Ininterrumpida del Cómputo Municipal que incluye los dos Acuerdos 

y Acta Circunstanciada de Cómputo. 
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-Dos Constancias de clausura correspondientes a las secciones 2068 casilla básica y 

2070 casilla básica. 

-Cuatro escritos de incidentes correspondientes a la sección 2070. 

 

Los argumentos en que se basó la impugnación fueron: supuesto incumplimiento de los 

principios de certeza, legalidad y equidad, actuación de representantes de partidos 

políticos y funcionarios supuestamente no acreditados en las Mesas Directivas de 

Casillas, supuesta coacción y compra del voto y supuesta actuación parcial de 

funcionarios de mesas directivas de casilla, solicitando por ello que se revoque y 

modifique la asignación de regidores por el principio de representación proporcional, 

argumentando la asignación de dos regidores en lugar de uno como se estipuló en la 

sesión ininterrumpida. Conforme a su derecho la Coalición “Compromiso por el Estado 

de México” interpuso el día 11 de julio del presente año, a través sus representantes 

ante el Consejo Municipal,  escrito de tercero interesado sustentando la validez y 

legalidad de los resultados del Cómputo Municipal, del otorgamiento de Constancias de 

mayoría y representación proporcional a regidores. De acuerdo a lo que establece el 

Código Electoral del Estado de México, el Presidente y Secretario del Consejo 

conformaron el expediente correspondiente, integrando a éste el Informe 

circunstanciado que se rinde en los términos del artículo 313 fracción V del mismo 

Código; el Juicio de inconformidad con número CME39/JI01/2012 fue remitido al 

Tribunal Electoral del Estado de México y a la Secretaría Ejecutiva General, el día 13 de 

julio del presente año. 

 

6.1.4. Juicios de revisión constitucional. 

 

No se Interpuso ningún recurso de revisión constitucional. 
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6.1.5. Juicios para la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos. 

 

No se interpuso Juicio de este tipo en el Consejo Municipal Electoral. 

 

6.2. Resoluciones del Tribunal Electoral del Estado de México y del Tribunal 

Electoral del Estado de México, en su caso. 

6.2.1. Informe sobre las resoluciones del Tribunal Electoral del Estado de México 

y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

El día 4 de septiembre del 2012 la Secretaría Ejecutiva General remitió a la Junta 

Municipal el Acuerdo IEEM/CG/253 mediante el cual se determinó el cierre de cuatro 

Juntas Distritales y 73 Juntas Municipales, quedando con ello a cargo del Consejo 

General de forma supletoria la ejecución de los actos que resuelva el Tribunal Electoral 

del Estado de México sobre el Juicio de Inconformidad identificado con el número de 

Oficio CME39/JI01/2012 interpuesto por el Partido del Trabajo. 
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CONCLUSIONES 

 

El Proceso Electoral 2012 para la elección de Diputados y Ayuntamientos del Estado de 

México, particularmente en el Municipio de Isidro Fabela, se desarrolló con estricto 

apego a los principios rectores del Instituto Electoral del Estado de México, cumpliendo 

oportunamente con lo que establece el Código Electoral del Estado de México, los 

Lineamientos, Manuales de Procedimientos y Acuerdos emitidos por el Consejo 

General.  

 

En todo momento se actuó dentro de un marco de  respeto institucional y 

responsabilidad cívica;  ofreciendo a los partidos políticos y coaliciones, un espacio de 

expresión y diálogo, atendiendo a sus derechos político-electorales. 

 

Un objetivo primordial del Consejo Municipal fue desarrollar un proceso legal y 

transparente con absoluto respeto a la decisión de los ciudadanos del municipio, en su 

libre elección. 

 

En el transcurso del desarrollo de las sesiones de este Consejo Municipal, se tomaron 

acuerdos en un ambiente democrático y armónico.  

 

En lo que respecta a las actividades que señalan los diferentes programas de las 

diferentes áreas del Instituto, tales como el de Capacitación, del SICJE, del Servicio 

Electoral Profesional, entre otros, se cubrieron de conformidad a lo establecido en los 

mismos en tiempo y forma, y atendiendo a las instrucciones de las autoridades 

electorales, dando cumplimiento a los objetivos y metas que se fijaron al inicio del 

proceso electoral, logrando conformar entre éstos, las Mesas Directivas de Casilla con 

Funcionarios debidamente capacitados que realizaron adecuadamente la recepción del 

sufragio.  
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El 1 de julio las elecciones transcurrieron con tranquilidad, al igual que la sesión 

ininterrumpida de cómputo Municipal. 
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DATOS. 

 

Lugar: Isidro Fabela, Estado de México. 

Fecha de entrega: 12 de Septiembre del 2012 

Personas que elaboraron la memoria: Israel Aguilar Rueda, Vocal Ejecutivo; 

Evangelina Trejo Albarrán, Vocal de Organización y Johana Becerril Sánchez, Vocal de 

Capacitación. 
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